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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 3 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres importadas 
voluntaria 

y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos .................................. 22,15 1 22,70 25,35 —
Libras....... ............. . ....... 39,00 39,95 44,70 —

Dólares.................................... 10,95. 11,22 12,56 —
Liras ...................................... 55,25 56,65 — —

Francos suizos ....................... 245,40 251,55 281,75 —

Reichsmark ............................ 4,24 4,34 — —
Belgas .................... ......... ....... 187,00 191,65 213,30 —

Florines .......................... ........ 5,81 5,95 — —

Escudos .................................. 39.70 40,70 45,60 —

Pesos Moneda legal ........... 2,47 2,53 2,83 —

Coronas Suecas ................... 2.60' 2,66 — —

Coronas Noruegas *............... 2,49 2,55 — —

Coronas Danesas............. . 2,11 % 2,16 — —

AVISOS A LOS NAVEGANTES

Instituto y Observatorio de Marina

(4.a Sección) Servicio Hidrográfico de 
 la Armada

GRUPO 6

Avisos del núm. 170 al 207

 Advertencia.—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir ded N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces,' incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades 
se refieren a la bajamar de sicigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Lib.o de 
Fiaros.

San Fernando, 22 de marzo de 1940, 
fnrector, León Herrero. Contralmi- 

S f ’. Ingeniero Hidrógrafo.
Se ruega a los navegantes. Autorida- 

P?f Marina’ j€f€S ¿e Obras de 
r os 7 de Señales Marítimas in- 
Hn £ • !nnKKÍiata mente a este Servi- 

. Hidrográfico de cualquier corree- 
que deba afectar a sus publioacio 

***> de cuanto- pelibros pvara la na

vegación tengan noticia y de los pro
yectos de instalación, alteración o su
presión de cualquier obra o. señal ma
rítima.

I N D I C E

Grupo número 6 de 1940

Avisos especiales

España— Adelanto oficial de
la hora ................................ 170

Portugal.—Alteración ' de la
hora legal   205 (T)

España.—Costa SW. Cala
mentos de Almadrabas ... 171

Mar Báltico

Dinamarca. — Pequeño Belt. 
Sonderborg. Obstrucción. 172

Kattegat

Dinamarca.—Paso del ’ Sund. 
Copenhague. Luz estable
cida •  ... 173

Mar del Norte
Holanda.- Señales a buques

en peligro ........................... 174
Escocia.—Costa E. Cromarty

Firth. Advertencia .............  175
Escocia.—Costa E. Firth of 

Forth. Boyas luminosas re
tiradas. Boyas luminosas
establecidas.........................  176

Inglaterra.—Costa E. Hartle- 
pol. Naufragio «  »  177

Inglaterra.- Costa E. Lowes- 
tof (rada). Sondas ........  178

Mar de Llanda

Escocia.—Costa W. Firth of 
Clyde. Greenock. Fondea
dero prohibido ....................' 179

Canal de la Mancha

Inglaterra.—Costa S. Estre
cho de Dover, Cambio de
posiciones de boyas  .......  180

Inglaterra,—Costa S. Estre
cho de Dover. Instruccio
nes .......................................  181

Inglaterra.—Costa S. Estre
cho de Dover. Bbya reti
rada .....................................  182 (T)

Atlántico Norte

Francia.—C o s t a W. Brest.
Zona prohibida ...............  183

Portugal.—Costa W. Aveiro.
Señal de niebla suprimida
temporalmente ........  . . . . . .  184 (T)

Portugal.—Costa S. Portimao 
(Puerto y Barra). 'Enfila-
ción trasladada  .............  185

España.—C o s t a  SW. Bahía 
de Cádiz. Rota (proximi
dades). Boya apagada ... 186 

España.—Costa SW. Bahía 
de Cádiz. Carta 81a. Ad
vertencia ......................  ... 206

Islas de Cabo Verde.—Isla de 
Santiago. Punta Moreda.
Luz establecida......* ......... Í87

Islas de Cabo' Verde. — Isla 
Fogo. Punta Alcatraz. Luz
establecida ......................... 188

Africa.—Costa W. Sierrk Leo
na (proximidades). Obs
trucciones ... v- ......... 207

Mar Mediterráneo

España.—Costa E. D e n i a  
(puerto). 'Instalación de
una baliza ..........................  189

España.—Costa , E. D e n i a  
(puerto). Corrección al De
rrotero, núm. 3 de 1938 ... 190 

España.—Costa E. Rosas (ba
hía), (proximidades). Mi
na a la deriva ...................  191

Islas Baleares.—P a l m a  de 
Mallorca (rada). Boyas de 
amarre.—Corrección a la 
Carta núm. 891 ... ... ... 192 

Islas Balear es.—Palma de 
Mallorca (rada). Boyas de 
amarre. Corrección al De
rrotero núm. 3 de 1938 ... 193

Italia y Colonias.—Puertos 
prohibidos a la  navega
ción   ... 194

Italia. — Spezia (proximida
des). Zona prohibida ... 195 (T);

Italia.—Sicilia. Costa E. Mes-
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sina (proxim idades). Fon
deadero p ro h ib id o    ... 196

Isla de Malta.—M alta. Costa 
S. M arsa Sciroco. Boya es
tablecida    ... ... 197

M ar T irreno

fiaba.--G olfo  de N á p o l e s .
Pnzzuoii (bahía.). Zona pe
ligrosa ...  ............................ 200 (T)

Ita lia .—Ansio (proximidades)
Zona peligrosa   201 (T)

Italia.—Sicilia. Costa N. Mi- 
iazzo (rada). Fondeade
ro prohibido ........................  202

M ar A driático

Ita lia .—Golfo de Trieste. Bar 
h ía  de Panzano. Sondas ... 198 

Itat i a.—Pola, (proxim idades)
Ejercicios de tiro  ... 199

M ar Kojo

Egipto.—Suez ('■bahía). Nor
m as de fondeo .....................  203

Océano Indico

Isla Ceylan.—C osta W. Co- 
lombo. Señal h o ra ria  sus
pendida................   ... ... ... 294

Núm. 6-170

AVISO ESPECIAL, ESPAÑA

Adelanto oficial de la hora

D. O, de M arina m an. 59 (9-UI-40) 
Fecha.—Sábado, 10 de m arzo de 1940 

a  las 23,0.0 horas.
Detalles.—Desde la fecha y hora in

dicadas, la  hora oficial en  E spaña se 
encuentra adelantada en 60 minutos; 
respecto a la del uso cero.

Las señales ho rarias dadas por el 
Observatorio de San Fernando, conti
nuarán  haciéndose a  la  m ism a hora 
de tiempo universal, es decir a  las 
14.00 horas del nuevo tiem po oficial.

(Aviso núm. 170, Í7 de m arzo de 
1940).

Núm. 6-171

AVISO ESPECIAL, ESPAÑA 
COSTA SW.

Calamentos de A lm adrabas

A fin de ev itar posibles averías y

daños a  las a lm adrabas caladas en 
aguas de provincias de Huelva y Cá

diz, los buques deberán, durante la 
tem porada de pesca, d a r un resguardo ¡

no m enor de 6 m illas de la costa en ' 
!a parte  com prendida en f i e  Ayamonte ' 
a T arifa  y p res ta r m ucha atención a 
la en trad a  y salida de los puertos.

Detalles.—A p a rtir  de la  primera de- 
cena del próximo mes de abril, empe
zará el calam ento de las Almadraba* 
que, con indicación de sus situaciones 
aproxim adas y direcciones de las ra
beras, se reseñan en el siguiente cua
dro.

(A?;wq núm .  171, 15 de marzo 
1940) .—Cartas núm s.  618A, 621A, 171, 
82a, 628, 629, 645, 633A, 699A, 104, 105J3, 

115A, 703A y 234A .— Derrotero de l(ü 
Costas de España y Portugal, de 1932, 
Suplem ento núm .  4, página VI.—De
rrotero de las Costas del Medítente 

neo, de  1938, página IV .

Provincia Marítima Localidad
NOMBRE 

Posición aproximada del centro

Dirección aproximada de lae ribera

DE FUERA
De tierra Paso | Retomo

HUELVA

1

CADIZ

í Ayamonte.-» «..<

1 /

Is la  C ristina...-

1 S an  Fem ando..] 

/  B arbate  s..< 

|  T a rifa  *3 «  t . -

R eina R egente

f L at.: 370 05’ 00” N. ¡ 
{ Long.: 1 10 00 W. de S an  Fem ando.
( Long.: 7 22 20 W. de Greenwich. ]

X
Nueva Um bría

( L at,: 37° 06’ 20” N. ¡ 
{ Long.: 0 56 36 W. de San Fernando.
[ Long;: 7 08 56 W. de Greenwich. ]

P un ta  de la  Isla

[ L at.: 36° 22’ 36” N. ¡ 
Long.: 0 13 18 W. de S an  Fernando.

1 Long.: 6 15 38 W. de G reenwich. (

Ensenada de B arbato

[ L at.: 36° 09’ 21” N. i 
Long.: 0 16 35 E. de San Fem ando. ] 

[ Long.: 5 55 45 W. de Greenwich. j

Lances de T arifa

[ L at.: 36° 00’ 49” N. | 
1 Long.: 0 35 03 E. de San Fernando. 1 
| Long.: 5 37 17 W. de G i^  nwich. ¡

| NNE. 5» N. 

| NNE.

! NE. 

j N. 5» E.

| m. sr- N.

SSW . 50 N. 

siy.

W. 1/4 NW. 

SSW . 50 w .

ssa

SE.

No cala, 

SSE. 5o E. 

No cala
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Núm. 6-172

MAR BALTICO, DINAMARCA

Pequeño Belt. — Sonderborg. — Obs
trucción

Aviso anterior número 101 de 1940 
(véase).

Detalles.—A causa d.; los hielos no 
se hacen las señales prescritas de cie
rre del paso.

(Aviso núm. 172, 18 de marzo de 
1940).—Bruselas. Aviso 6-151.—1940.

Núm. 6-173

KATTEGAT, DINAMARCA 

P aso del Sund. — Copenhague. — Luz 
establecida

Aviso anterior número 107 de 1940 
(véase).

Nombre y situación.—Taarbaek.
Latitud: 55° 47* 13” N. Longitud: 

12° 35’ 58” E. (aproximada).
Detalles—Mientras los buques de 

vigilancia estén retirados a conse-1 
cuencia de los hielas y las boyas lu- 
miñosas reemplazadas por balizas flo- ¡ 
tantes, funciona en la situación indi
cada una luz de ocultaciones, en Rec
tores, rojo y blanco, período 6 segun
dos (luz 4,5 seg., ocult. 1,5 seg.). Blan-V 
ca del 299° al 303°. Roja del 303° al 
304°,5. Alcance 11 .aillas.

(Aviso núm. 173, 18 de marzo de 
1940).—Bruselas. Aviso 6-150.—1940.

Núm. 6-174

MAR DEL NORTE, HOLANDA 

Señales a buques en peligro

Detalles.—Actualmente no se hacen 
señales con cohetes desele las faros 
holandeses a los barcos en peligro.

Se hacen señales por destellos, se
gún el Código Internacional.

Así: V. d . «Sus señales de auxilio 
han sido entendidas. Se ha avisado a 
la estación de salvamento más próxi- 
^ a))\ ?  *Sus señales de auxilio 
han sido entendidas. Se le envía auxi
lio».

Nota.— S i el buque que necesita au
xilio carece del libro de Señales In
ternacionales, se comunicará con ellos 
en Holandés o Inglés.

, zi^  °P gcmekt» (you are ob- seryecl),

«Reddingboot onderweg» (lifeboat es coming),

Uuwo núm. 177, 16 de marzo de 
«Wh—Londres. Aviso 369 (T)*— 1940. |

Núm. 6-175

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
COSTA E.

Cromarty Firth.—Advertencia

Situación.—Latitud: 57° 41’ N,—Lon
gitud: 4o 2’ W. (aproximada).

Detalles.—En la rada de Cromarty 
queda prohibido el tráfico de buques, 
desde la puesta a la salida del sol, 
hasta nueva orden.

(Aviso núm. 175, 11 de marzo de 
1940).—Carta del Almirantazgo Inglés 
núm. 2167.—Berlín. Aviso 597.—1940.

Núm. 6-176

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
COSTA E.

Firth of Fort.—Boyas luminosas reti
tiradas. — Boya luminosa establecida

1) Nombre y situación.—Boyas lu
minosas retiradas.

Latitud: 56° 04’ N.—Longitud: 3o 
08’ W. (aproximada).

Detalles.—Las cuatro boyas lumino
sas que señalaban el área prohibida, 
próxima a la posición indicada, han 
sido retiradas.

La línea de puntos y la nota «Foul 
Area» que figuran en las cartas, de
ben ser borradas.

2) Nombre y situación.—Boya lumi
nosa establecida/ '

Latitud: 56°, 05’ 15” N.—Longitud: 
3° 07’ 27” W. (aproximada).

Detalles.—Boya luminosa pintada de 
negro, exhibiendo destellos rojos cada 
seis segundos.

(Aviso núm. 176, 11 de marzo de 
1940).—Cartas del Almirantazgo Inglés 
núms. 114B 114A, 2397 (1) y 1407.— 
Londres. Aviso 233.—1940.

Núm. 6-177

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

Hartlepool.—Naufragio

Nombre y situación.—Al E. de Ilar- 
tlcpool.

Latitud: 54° 42’ N.—Longitud: Io
4’ 15” W. (aproximada).

Detalles.—En la situación indicada, 
existe un naufragio peligroso para la 
navegación.

(Aviso núm. 177, 18 de marzo de 
1940).—Bruselas. Aviso 6-162.—1940.

Núm. 6-178

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

Lowestoft (rada).—Sondas

Aviso anterior núm. 605 de 1939 
(véase).

Nombre y situación de referencia : 
Luz blanca de destellos» Ale Lowestóft*

Latitud: 52° 29’2 N.—-Longitud: Io 
45’5 E. (aproximada).

Delalles.—a) 2 millas al 134° del pun
to de referencia. Sonda de 2,7 metros.

b) 2,52 millas a-1 148° del punto de 
referencia. Sonda de 4,1 metros.

(Aviso núm. 178, 11 de marzo de 
1940).—Cartas del Almirantazgo Inglés 
núms. 1543 (plano) 1094 (2) y 1408 (2). 
Cartas alemanas núms. 203 y 202.—» 
Berlín. Aviso 671.—1940.

Núm. 6-179

MAR, DE IRLANDA, ESCOCIA
COSTA W.

Firth of Clyde.—Greenock.—Fondea
dero prohibido

Aviso anterior núm. 649 de  1939 
(véase). .

Detalles.—Está prohibido fondear en 
la zona delimitada por las líneas si
guientes :

Faro del ángulo NW. de Princes Pier 
(lat. 55° 57’,5 N., -long. 4o 46’ W.), un 
cable en dirección 299°, después 6 ca
bles en dirección 29°, enseguida 2 ca
bles en dirección 119° y por último 
en dirección 209° hasta la orilla.

(Aviso núm. 179, 12 de marzo de 
1940).—Bruselas—7-183.—1940.

Núm. 6-180

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA COSTA S.

Estrecho de Dover.—Cambio de po
siciones de boyas

Aviso anterior núm. 75 de 1940 
(véase). Modificado respecto a las bo
yas.

a) Nombre y situación.—Boya lumi
nosa con campana, SW. Gate. .

Latitud: 51° 1’ 6” N.—LongltucH 
1° 13’ 4” e . (aproximada).

b) Nombre y situación.—Boya lu
minosa a bandas rojas y blancas. Ra-¿ 
da Este de Dungueness.

Latitud: 50° 57 /21 ” N.—Longitud: 
1.° 5’ 2” E. (aproximada).

(Aviso núm. 180, 12 de marzo de 
1940).—Bruselas. Aviso 7-185.—1940.

Núm. 6-181

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA COSTA S.

Estrecho de Dover.—Instrucciones

Avisos anteriores núms. 75 y 180 de 
1940 (véanse).

Detalles.—Los buques que viniendo 
del W. hayan de pasar por el Estre
cho de Dover con destinos a puertqs 
ingleses, deben pasar a 3 millas al SEJ.» 
de Dungueness enseguida por el Stftt
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de la  boya luminosa eli 50'- 57’ 21” N., 
1" ;V 2” E., luego por el Norte do la 
boya luminosa con campana SW. Ga
lo orí 51° r  6” N., 1° 13* 4” E. y entro 
los barcofaros N. Folkestone 51° 3’ 18" 
N.t l." 15’ 0” E. y S. Folkestone 51° 2’ 
45" N.. 1° 15’ 48 ’ E., desde allí por el 
N. do la boya luminosa con campa
na. NE. Gato en 51° 3* 45” N., I o 20’ 
12" E. y por último continuar por los 
Downs.

(Aviso núm. 181, 12 de marzo de 
1940).—Bruselas. 7-186.—-1940.

Núm. 6-182 (T )

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA COSTA S.

Estrecho de Dover.—Boya retirada

Avisos anteriores núms. 75 y 181 
de 1940 (véanse).

Nombre y situación.—Boya lumino
sa. con campana, NE. Gate.

Latitud: 51° 3’ 45” N.—Longitud: 
1° 20’ 12” E. (aproximada).

Detalles. — Está retirada temporal
mente.

¡Aviso núm. 182 (T ), 12 de marzo 
de 1940).—Bruselas. Aviso 7-189.— 1940.

Núm. 6-183

ATLANTICO NORTE, FRANCIA  
COSTA W.

Brest.—Zona prohibida

Detalles.— Esta prohibida a la nave
gación la siguiente zona:

Al Norte por el paralelo 48° 31’ N., 
al Oeste y Sur por las líneas que unen 
los siguientes puntos:

a) 6 millas de distancia al 270°, des
de Oussapt-Creach (lat. 48° 27’ N . ; 
longitud 5° 17’ W.)

b) 6 millas de distancia al 270°, 
desde Ar-Men (lat. 48° 3’ N.:; long. 5o 
9’ W.)

c) 3 millas de .distancia al 225°, 
desde Penmarc’h (lat. 47° 46’ N . ; lon- 
gi;ud 4o 26’ W.)

Los buques que deseen navegar por 
la zuna, mencionada, deben pedir por 
radio la autorización ’ a la estación 
de Señales de Penmarc’n o de Creach.

Queda terminantemente prohibida 
de noche la navegación por esta zona.

(Aviso núm. 183, 11 de marzo de 
1940).—Berlín. Aviso 612.— 1940:

Núm. 6-184 (T )

ATLANTICO NORTE. PORTUGAL  
COSTA W.

A veiro.—Señal de niebla suprimida 
temporalmente

Nombre y situación.—Señal de nie
bla de Aveiro.

Latitud: 4.0° 38’ 20” N.-—Longitud 
8° 44* 48" W. (aproximada).

Detalles.—La. bocina ha dejado de 
funcionar temporalmente.

(Aviso núm. 184 (T ), 18 de marzo 
de 1940).— Libros de Faros de 1936, 
Parte I I ,  núm. 241 —Carta núm. 703 A. 
Derrotero de las Costas* de España y 
Portugal de 1932, págs. 147 y 148.— 
Lisboa, 5 (T)-2.— 1940.

Núm. 6-185

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL  
COSTA S

Portimao (Puerto y Barra).—Enfila
ción trasladada

Fecha.—29 de enero d e . 1940.
Nombre y situación.—Ferragudo.
Latitud: 37ü 07’,2 N.—Longitud: '8o 

¡ 31’2 W. (aproximada).
I Detalles.—Luz anterior: Sobre el es
carpado, 10 metros al SE. del fuerte 
de S. Joáo. - ;

Luz posterior: 150 metros al SE. del 
Molino de Ferragudo. |

Luces de enfilación al 54° (N 54° E> j 
separadas 550 metros. j

De día la enfilación está indicada I 
con discos blancos. j  j

A  causa de las variaciones de la ba* I 
rra de Portimao, han sido trasladadas . 
las luces de la enfilación de Ferragu-J 
do, a las posiciones expresadas. |

(Aviso núm. 185, 18 de marzo de 
1940).—Libro de. Faros de 1936, Par- ( 
té I I ,  núm. 289 y 290. Carta núme
ro 703A.—Derrotero de las Costas de 
España y Portugal, de 1932, pág. 104 
y Suplemento núm. 4.—Lisboa.—Avi
so 9-5.— 1940.

Núm. 6-186

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA 

COSTA SW.
%

Bahía de Cádiz.—Rota (proximidades). 
Boya apagada

A. M. M. Puerto de Santa María
Nombre y situación.— O?,bezo de los 

Asnos.
Latitud: 36° 35,’5 N.—Longitud: 6o 

22’,6 W. (aproximada). ‘ .
Detalles. -La luz roja de la boya de- 

. nominada «Cabezo de los Asnos», se 
encuentra apagada.

(Aviso núm. 186, 11 de marzo de 
,1940).— Libro de Faros de 1936, Par
te I I ,  núm. 4 0 7 artas núms. 81a, 
104 y 115A.—C. M. M. Cádiz.— 10-IIL— 
1940.

Núm. 6-187

ATLANTICO NORTE, ISLAS DE 
CABO VERDE

Isla de Santiago.- Punta More a.—Luz 
establecida

\
Fecha.—Diciembre 1939.
Nombre y situación.—Morola (Pun

ta). En la punta.
Latitud: 15° 20’ 01” N.—Longitud' 

23“ 45’ 02” W.
A pafiencia : Blanca. Grupos de i 

destellos. Período 20 segundos, avSÍ: lúa 
0.3 seg., ocult. 1,5 seg.; luz 0,3 segun
dos, ocúlt. 1,5 seg.; luz 0.3 seg.. ocul
tación 1.5 seg.; luz 0.3 seg., ocult. 1,5 
segundos; luz 0,3 seg., ocult. 1.5 se
gundos; luz 0,3 seg. ocult. 10,7 segun
dos.

Sector de' visibilidad del 55° al 275c 
( 220*0 .

Alcance geográfico: 20 millas.
Altara sobre el nivel medio del mar: 

97,10 metros. '
Altura en metros sobre el terreno: 

3,10.
(Aviso núm. 187, 18 de marzo de 

1940).—Libro de Faros de 1936, Par
te I I ,  núm. 911Av Cartas núms. 531 
y 908.—Derrotero de la Costa Occiden
tal de Africa  de 1923, pág. 308.—Car
tas del Almirantazgo Inglés núms. 366, 
1226 y 2060A.—Lisboa. Aviso 6-2.—1940.

Núm. 6-188

ATLANTICO NORTE, ISLAS DE 
CABO VERDE

Isla Fogo.—Punta Alcatraz.—Luz est
ablecida

Fecha.—Diciembre de 1939.
^  Nombre y situación.— Alcatraz (Pun- 
tá|). En la punta.*

Latitud: 14° 50’ 00” N.—Longitud: 
24° 19’ 00”. W. (aproximada).

Detalles.— Apariencia : Blanca de
destellos, período 5 seg., a s í:. luz 0,5 se
gundos. ocultación 4,5 segundos.
' Alcance geográfico: 18 millas.

Altura sobre el nivel medio del mar: 
135,70 metros.

Altura en metros sobre el terreno: 
2.70.

Sector de visibilidad: 45° al 225° 
(180°).

(Aviso núm. 188, 18 de marzo de 
1940).—Libro de Faros de 1936, Por
te I I ,  núm. 913A.—Cartas núms. 537 ?/ 
908.— Derrotero de la Costa Occiden
tal de A frica , de 1923, pág. 309.—Cir
ías del Almirantazgo Inglés núme ts 
366, 1226 y 2060A.—Lisboa. Aviso. 7*2.— 
194C.
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Núm. 6-189

MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA 
COSTA E

Denia (puerto).—Instalación de una 
baliza

Nombre y situación de referencia 
luz blanca fija con candelabro de hie
rro sobre pilar de amarre.

Latitud: 38° 50’,4 N.—Longitud: 0o 
7’,0 W (aproximada).

Detalles— Se ha instalado una bali- j 
za con lámpara de petróleo y luz ver- |

, de, a unos 60 metros al 125" de la luz ¡ 
de referencia. 

(Aviso núm. 189. 15 de marzo de  
1940).—Libro ele Faros de 1936. Par-  
te 11, núm. 528 (observaciones).—Car 
ta núm. 293A. Derrotero de las Cos- : 
tas del Mediterráneo de. 1938. pág. 211.  
A. M. M. Denía. 9 marzo 1940. 

Núm. 6-190

MAR MEDITERRANEO, ESTAÑA 
COSTA E i

Denia (puerto).—Corrección al «De-;
rrotero núm. 3» de 1938 j

Página 211.—Suprímanse las lineas | 
41 a 45, inclusives. del último párrafo I 
del capítulo , que d ice : Luces de .
puerto ¡

(Aviso núm. 190, 16 de marzo de 
1940).—Derrotero de las Costas del Me
diterráneo (núm. 3) de 1933, página 
211—Revisión. ' i

Núm. 6-191 

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E

Báhia de Rosas (proximidades).— 
Mina a la deriva

Ayudantía M i l i ta r  de  M a r in a  de R osas  
Fecha.—Día 15 a 18 h. 30 m.
Nombre y situación del punto de ! 

referencia: Cabo Creus. ' 1
Latitud: 42u 19' 02" N.—Longitud: ¡ 

3° 18’ 54" E. (aproximada). !
Detalles.—Se ha visto una mina sub- ’ 

marina, a la deriva, a .cuatro millas I 
ai Sur de Cabo Creus.
J ¡ * Biso núm. 191, 22 !
,,o . '--Cartas núm 346, 876, 237 y '
: M- M ' de Barcelona— 16- !0-1940. |

Núm. 6-192 ¡

Ma r  m e d i t e r r á n e o , i s l a s  
b a l e a r e s

Palma de Mallorca (rada).—Boyas d e  
amarre.—Corrección a la Carta nú

mero 891 '

(vé<uf>) anterior n 136 1940
Non te y situación

referencia: Luz del morro del mue
lle de Levante

Latitud: 39° 33’.6 N —Longitud: 2» 
38.0 E. (aproximada),

„  ') |,at.: 39° 32’ 58".32 N.Boya .num. . Long . 3?, &7„ g4 ^

Boya num. 2 1 ^  33; ir .0 2  N.
( Long.. 2° 38 6 ,84 E.

L a t.: 39° 33’ 7” ,05 N.
Bo„ a num. 3 ■ Long . 2» 38’ 24” ,00 E.

' Lat-: 39” 33’ 28” ,05 N.
Boya num. 4  ̂ Long . 2„ 38. 28”,74 e,

Boya núm 1. A 1170 metros, al 184' 
del punto de referencia.

Boya núm. 2. A 730 metros al 169 
del punto de referencia.

Boya núm. 3. A 1050 metros al 148" 
15. del punto de referencia.

Boya num. 4. A 700 metros al 109: 
del punto de referencia.

(Aviso núm. 192, 25 de marzo de 
1940).— Carta núm. 891.—T. N. Plañe- 
lies.— 18-111.— 1940,

Núm. 6-193

MAR M EDITERRANEO, ISLAS
BALEARES

Palma de Mallorca (rada).—Boyas de 
amarre.—Corrección al Derrotero nú 

mero 3 de 1938

Página 338.— A continuación de le 
linca 34. insertar: En la lacla hay fon
deadas cuatro boyas de amarre.

(Aviso núm. 193, 6 de marzo de 1940) 
Derrotero núm. 3 de 1938, página 338 
C. M. M. de Mallorca,—7-11-1940.

Núm. 6-194 

IT A L IA  Y CO LO M AS

Puertos prohibidos a la navegación
Aviso anterior núm. 627 de 193Í 

(véase).
Detalles.—Sálvo autorización nrevir 

están prohibidos a la navegación lo¿ 
puertos siguientes:

Spezia, los puertos de la isla de El
ba, Cagliari, • Trápani y Egadi, Lero 
Maddalena, Messina, Augusta, Isla d( 
Pantalleria, Porto Empedocle, Puzzou- 
li, Castellammare di Stabia, Miseno 
Taranto, Brindisi, Crotone, Pola, Su 
seno. Valona. Tobruph, Massaua, Chi- 
simaio. Porto Edda y Porto Bardia.

La autorización debe ser pedida a 
capitán,del puerto de destino, por le 
menos 24 horas antes de la llegada 
del buque.

Nota.—Este aviso es una repeticiór 
del aviso núm. 627 de 1939 con la adi 
ción de la Isla de Pantalleria.

(Aviso núm . 194, 11 de marzo d( 
1940).—Londres, 167 (’T).— 1940,

Núm. 6-195 (T )

MAR MEDITERRANEO, ITALIA

Proximidades de Spezia.— Zona 
prohibida

Situación.—Latitud: 44° 0’ 20” N.—  
Longitud: 9o 40’ 0” E. (aproximada).

Detalles.—Hasta nuevo aviso y por < 
existir obstáculos submarinos, está pro* 
hibida la zona de 1000 metros de radio* 
con centro en la situación indicada.

Dicha zona está marcada por una 
 boya prevista de luz blanca fija  y por 
una boya prevista de bandera.

(Aviso núm. 195 (T), 13 de marzo de 
1940.—Carta alemana núm. 502.—Ber
lín. Aviso 528.— 1940.

 Núm. 6-196

| MAR MEDITERRANEO, ITALIA

ISicilia, costa E.—Proximidades de 
Messina.—Fondeadero prohibido

 Situación.— San Lie andró (Río).
Latitud: 38° 12’,8 N.—Longitud: 15° 

34’,0 E. (aproximada).
Detalles.—Está prohibido fijar en la 

rada de Messina, delante del trozo 
 de costa comprendido entre la loca- 
. lidad Paradiso y la desembocadura del 
rio San Licandro, hasta 1000 metros 
de esta misma costa.

(Aviso núm. 196, 13 de marzo de 
1940).—Berlín. 532.— 1940.

 Núm. 6-197

1 MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 
I MALTA

Malta.— Costa S. Marsa Sciroco.—  
Boya establecida

Nombre y situación.—Faro de Pun
ta Dellimara.

Latitud: 35° 49’ Ñ.—Longitud: 14° 
34’E (aproximada).

Detalles.—En el extremo E. del bajo 
de Bingtiaisa, a 2.400 metros al 185° 
del faro de Punta Dellimara, se ha 
fondeado una boya cónica roja con 
castillete cuadrangular.

(Aviso núm. 197, 13 de marzo de 
1940).— Carta del Almirantazgo Inglés, 
núm. 2628 (plano).—Carta alemana nú
mero 311.— Génova. Aviso 3-6.— 1940.

Núm. 6-198

MAR ADRIATICO, ITALIA

Golfo de Trieste.—Bahía de Panzano. 
Sondas

Nombre y situación de referencia: 
Luz del faro de la Bahía de Pan
zano.

Latitud: 45° 47’ N.—Longitud: 13° 
33’ E. (aproximada).

Detalles.-—Señalar las siguientes son
das*
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5.1 cables al 157" una sonda  de 
4 metros.

¡)> 0.15 cables ni 158", u n a  .-nu• chi de 
4.4 metras.

o» 7.0 en bles :il 159". nnn .sonda do 
Ó racimos.

d > 7.0 cables al 150“ 30’. una sonda
do 5.2 metros.

<Aviso núm. 198. l l  de febrero  de 
líCO ).-- Carla italiana núm. 637.— B er
lín. Aviso C03.— 1940.

Núm. 6-199

M AR A D R IA T IC O . IT A L IA

Pola (proximidades!.---- E jercicios de

tiro

Hom bre y situación. - -Bajo Furor.
I.a titu c l: 44° 59 .0 N.- I ,ongií u d : 13" 

42’ .3 E. <aproxim adaL
Detalles . Se efectúan ejercicios ’ <leí 

tiro, los lunes y. m iércoles, cerca del 
B a jo  Porer.

La  zona peligrosa com prende un 
cíten lo  de 0,8 m illas de radio con 
centro en la situación expresada.

1Aviso núm. 199. 12 de atareo de 
19- 0*.-- Caria italiana núm. 513.— Bru
selas. 7-196.- 1940.

Núm. 6-200 (T )

M A R  T IR R E N O , IT A L IA

G olfo  de N apóles.- - P uzzuoli (bahía).---
Zona peligrosa

Detalles —  Los lunes, m iércoles y 
viernes de cada semana del corrien
te año y desde las 0900 a las 1800 hu
ra;-. se efectúan tiros de artillería  en- 
tr^ Misscno y Nisida. -I.,a zona peligro
sa está comprendida entre las demo
ras 329" y 19" desde la cabeza del M ue
lle Ansa Ido hasta 11 m illas de dicho 
muelle.

ju r a n te  los ejercicios permanece 
Izada una bandera ro ja  sobre el m is
mo muelle.

(A r íso  núm. 200, 13 de marzo de 
19:0).— Berlín , 531.— 1940.

Núm. €-201 (T ),

M A R  T IR R EN O , IT A L IA

Proximidades de Anzio — Zona peli
grosa

Feq.lia.— 31 de diciembre de 1940.
Nombre y s ituación .— Puerto de An

sie.
La titu d : 41° 27' N.—-Lon g itu d : 12°

37* E. (aproxim ada).
Detalles.— Hasta la fecha indicada, 

se efectuarán todos Jos días, incluso 
loe* festivos, desde las 07,00 a  las 11.00 
horas y desde las 14,30 a las 16.30 ho
ras durante e l invierno; desde las 07,00

a las 11.00 horas y desde las 15.00 a las 

1800 huías durante el verano e jerc i

c i os  de tiro en la costa N. de Anzio.
En las horas indicadas está prohi

bido el tránsito y la perm anencia de 

buques y embarcaciones en la zona 

com prendida entre el paralelo del fa 
ro de Ánzio v el paralelo que pasa a 
3 km. al N. de T orre  Caldara  por una 

extensión de 4,3 m illas de la costa.
M ed ia hora antes de com enzar los 

e jercicios permanece izada una ban
dera roja, desde por la mañana hasta 
la tarde, a cada lado de los* dos ex- 

: troníos del polígono.

i Aviso núm. 201, 13 de marzo de 
1^40).—Berlín, 530.— 1940.

Núm. €-202 

M AR  T IR R E N O , IT A L IA

Sicilia. Cusía N. -Milaz/o (rada).—
 ̂ Fondeadero prohibido

L atitu d : 38" 13’ N.— Lon gitu d : 16" 
15' E. (aproxim ada), 

j Detalles .— En la rada de M ilazzo es- 
j t á  prohibido fondear a poniente de 
i la. linea que une la luz del muelle 
¡con el escollo C roce di M aro. ~

| ( A viso núm. 202, 13 de febrero de
¡ 1940).— Genova. Aviso 2-7 (T ) .— 1940.
¡
! Núm. 6-203
I
| M AR  RO JO , K G IP T O

Suez (bahía).— Normas de fondeo

Avisos anteriores núms. 555, 595 y 596 

; de 1939.

Detalles.- -.-El fondeo de buques mcr- 
cantes en la bahía de Suez está re
gulado por las siguientes norm as:

a) Los que se d irigen  al Sur deben 
j'ondéar en la zona triangular delim i
tada por las líneas que unen los s i
guientes puntas: Boya de luz ro ja  f i ja  
a-1 SW. del rompeolas de Cad-el-Ma- 

| rach eb ; Baliza N orte -B a liza -Sur.

1 b) Los que se d irigen  al Norte de- 
¡ oen pasar al W . de la Baliza Ovest 
l y fondear en 1a. zona al NW . de lq que 
I queda reservada a los buques que va*
! van al Sur (en la zona libre de bajo- 
mndos)

c) Fondeadero p roh ib id o : está pro- 
nibido fondear en el sector com pren
dido entre las líneas que unen la Es
tación de Señales con el escollo sNcw  
F ort y la Baliza Sur ¡

( Aviso núm. 203, 13 de m arzo de 
1940.-3-14 Genova.— 1940.

Núm. 6-204

OCEANO INDICO . ISLA CEYLAN 
COSTA .

Colombo.— Señal horaria suspendida

N om bre y s ituación .— Un cable ai t 
323" desde Clock Tow er: luz.

La titu d : 6" 56' 0" N .—Longitúd: 79’ • 
50, 30". E. (aprox im ada).

D etalles .— La señal horaria ha sido 
suspendida- y la nota «T im e  Ball» de
be borrarse de las cartas.

( Aviso núm . 204, 13 de marzo de 
1940i .— Carta del A lm irantazgo Inglés, 
núms. 914 y 3686.— Carta  alemana ni 
m ero  352.— Berlín. 550.— 1940.

I ' Núm. 6-203 (T )

A VISO  ESPECIAL

Portugal.— Alteración de la hora legal
Fecha.— 24 de febrero de 1940, a las 

23 Ir  1
Detalles. - Fue  adelantada la hora le- 

gal en 60 minutos.
Las señales horarias luminosas pa

ra uso exclusivo de la navegación, son . 
dadas a las mismas horas de Green- 
wich (T iem po  M edio), esto es, a las ' 
8. 14 y 20 horas.

( Aviso- núm. 205 ( f ) .  17 de marzo te 
1940.— Lisboa. 19-5.— 1940.

Núm. 6-206

A T LA N T IC O  NORTE. ESPAÑA 
COSTA SW.

Bahía de Cádiz.—Carta 81 a.— 
Advertencia

S ituación .— L a t itu d : 36" 33’ 8” N.- 
L on g itu d : 6° 18. 13" W. (aproximada).

D eta lles .— En algunos ejemplares de 
Carta 81 a, por deficiencias de estam
pación. se lee en lugar que se indica 
la sonda 3'9 p, debe leerse 8,9p.

R eferencia.— 10 m/m al N. del pa
r a le lo  36" 33’. 14,5 m/m al W. .del me
ridiano 6" 18’. 1

( Aviso núm. 206, 22 de marzo te 
1940).. Carta núm. 81 a.— Revisión. •

Núm. 6-207

A T LA N T IC O  NORTE. AFRICA 
COSTA W.

Sierra Leona (proximidades).— 
Obstrucciones

Aviso a n te rio r núm . 133 de 1M 
(véase). Corregido.

| Detalles.— Entre los paralelos 8o «
N., 8o 34’ N. y los meridianos 13° 15 
W.. 13" 20" W.. han sido establecida* 
obstrucciones peligrosas para la n»- 
vagación.

Los buques que entren en esta zo&8 
lo harán a su propio riesgo.

( Aviso núm. 207, 23 de matzo te 
1 1940.— Carta  núm . 909 ( con yUtnolj 

Derro tero  de la Costa O ccidental te 
A frica , de 1923, pág. 533.— Cartas M 
Alm irantazgo Inglés núms. 625,. «WJ 
.689.— Revisión.
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c o r r e c c i o n e s Libro de F aros de 1936. P a rte  11 y S u p le m e n to (G ru p o  n ú m , 6) *

*2';

, (D H ' 0 _

nombre POSICION
' i

Latitud ■’

Longitud
1 ". ■

Apárlencia 
v, color de la 

... luz 
Periodo

Señales de 
niebla

Alcance 
en 

tiempo 
ordin 0

Millás

Altiira 
sobre 

el nivel 
medioi 

del mar

Metros

DESCRIP
CION

Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES

A
visos 

|

' 1

. . . . . .  .... . . . , . A v • ■' '•
Se encuehtra i apagada. ,1.86

.407' Cabezo de 
los Asnos. * . - /  : ■  ̂ ■ ’ ' , '■

m

. ; 
Denla . . . . . .

. ■ A

7

' i

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . , . ( MI. • • .« • • • Se ha instalado uña bali
za con luz «verde», 60 
metros al 125® de esta 
luz.

,189

011A ^upta M  o  
reía

En la punta, 
(P.)

’ r-

Í5o 20’ Ñ 
23o 45 W

t. «Blanca». 
-Grupos 

de 6 destellos, 
20 seg.

20 96 Edificio blan
co con lin
terna roja y 
base de hor
migón. •

‘ 3

Luz 0,3 seg., ocult. 1,5 se
gundos; luz 0,3 ség,, ocul
tación' 1,5 seg,; luz 0,3 
seg., ocult. 1,5 seg.; luz 
0,3 seg., oóult. 1,5 segun
dos; luz 0,3 seg., oculta
ción 1,5 seg.; luz 0,3 se
gundos, ocult. 10,7 seg.

Visible del 55® al 275 (220®).

187

0i3Á

i ? ■
I,-'' ■

Fogo . . . . . .
(isla)

. V -

En punta Al
catraz.

(P.)

14© , 50 N 
24o 1-9' W

1. «Blanca». 
5 ség. 4

18 . 135, Edificio blan
co con lin
terna roja y 
base de hor- 

. migón.
2,7

Luz 0,5 seg,, ocult. 4,5 seg. 
Visible del 225® al 45® (180®).

■ ' }
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DELEGACION D E  H A C IE N D A  D E  
LA PR O V IN C IA  D E  H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa

CEDULA DE NOTIFICACION

T t̂oriocjéndo.se, el domicilio en Espa 
del súbdito portug ués Manuel lsidoro, 

que últimamente lo tuvo en el campo de 
Villa,nueva de ios Castillejos, en( la finca 
llamada «Huerto ,del Matan», se le . hace 
saber pór medio de la presente‘ que el 
día 20 .de febrero próximo pasado se' ce 
iebijá Jpnta Administrativa para- ver y 
fallar el * expedí ente. 'Q2 de 1939, en que 

1 figura.; encartado, - tomándose por uoani * 
núdftd .el siguiente acuerdo :

1 ;  Declarar ja falta de defraude ción. 
2.° Autores, fylanuel Isifipro' y un des- 

conocido. •
5* Imponer coip© pena tas>multas de 

sl #  SÍ} Ĥ nto p§getá§ euaregia 
y Seig c n̂timps al primerq y inil ocho
cientas ochenta y siete pesetas con treán- 
H. y tres céntimos al segundó, como trb 
pío de los derechqs defraudados, respec
tivamente,' por el eaballd imputable al 
primeé y .per ©1 café del segundó, cuyas 

.dbherán hacer Afectivas , m n  
«ímeión da ;las J43’50 pesetas y 172 
ftwás _ ebtanídas en la enajenadién,, ep 

--9 muncb díp, vppes en sij defecto
-.fj jw sfetá  la prisión subsidiaria 4? 
, Wlveieia jBtablecida,' en el 27

la Ley ^ e n a l, d u r a n t e 1 u n  « fio .

4.° Haber lugar a a la  concesión de 
premio a W  aprehensores; y

§,«, Notificar ' e l /  fallo reglamentaria
mente,

REQUERIMIENTO

'A los efectos del párrafo segundo de i. 
artículo 102 de la 'Ley de Clon trabando, 
se requiere al condenado conocido para 
que, al firmár la presente, manifieste a 
continuación si tiene bienes . para,' hacer 
efectivas ■ las 6.875,96 pesetas que res 
ta de la multa impuesta y presente la; 
relación de ellos en .plazo -de tercero' día, 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa, y. en -el 
acto, y como consecuencia de ello, se de
cretará el arresto citado, ,

NOTA.—:Quedo advertido de qué con:; 
tra dicho fallo se j*uede entablar recur
so dé alzada. en s^gnpd# instancia, ante 
el Tribunal Económicio Administrativo 
Central del Ministerio de Hacienda, y 

, en el pla?o do quinee días hábiles, eon- 
’ tadqs desde ' fl día siguiente a la noti
ficación, debiendo,/env su caso,- presentar  ̂
[lo en la Secretaría de esta Junta para 
sü curso reglamentario'.
. Hüelva, 3(5 de marzo de 1940.— -El Se

cretario de, la Junta, ¡Fernando Díaz.— 
V‘J° B.°, El .Delegado-Presidente, Ale
jandro Alyarez.

R P . - - 264*0 .

D E L E G A C IO N  D E  HA C IE N D A  D E 
P O N T E V E D R A

Extraviados los cuatro resguardos, p/o- 
visionales. en metálico cónstitiiídos por 
don ,José Malvar Cordal el día 22 de ju
nio de 1936 para optar a la subasta que 
a continuación se /detallan :

Obras de reparación con alquitranado 
de los kilómetros 9 al 15 de 1̂  carretera 
rje Re&opdela a Forneles. Cantidad del 
depósito, 1.125 pesetas.1 Número de en
trada, 50, Número de registro, 454,
‘ Reparación oon alquitranado de los 

kilómetros 6,800 al 11,800 de la carretera 
de Porrino Salvatierra y Rampa de CV  
befta. Cantidad' del depósito, 1.225 pei 
•setas. Número d.e' entrada, 42. Número 
de registro, 452. '

Reparación del firme con, riego 'de al
quitrán. de los kilómetros i  ai 12.600 de 
la carretera de Émga$ a. % de Ponte, 
-védra a Cana^saneos. Cáptidad del de. 
pósito, 1.125 pesetas, Número 4® eatra,- 
d$, 47. Número de registro, 451. ■ .7  

Reparación firme con riego, super
ficial de alquitrán dé los kilómetros 1§,®50 
al 18j200 de la ' barretera de Cangas a 

4a de Pontevedra a C)ampQ5&ncG§. Can
tidad del depósito. 1,225 peseta!. Núip®* 
ro de entrada,. 49. Número de regis
trô  453, • : ^ • :'T

Se previene a quien Iqs posea los pfá* 
sente éri está Delegación 4* 
pues tomadas. las precauoinn¿| aprtqnMU 
no se entregará el imposte de los depí-
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sitor sino a su legitimo dueño, quedando 
anulados los niatro resguardos que se 
reseñan, conforme esta prevenido, trwns- 
< urridos dos meses de la publi camón de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia sin haberlos presentado.

Pontevedra. 12 de marzo de 1.940.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Manuel Sanjurjo

Otero, propietario de los talleres «La In
dustriosa ». de \ ig". solicita substituir 
parte de la maquiivi na de dichas talle 
res mecánicos por la siguiente, más mo
derna y perfeccionada, procedente de im
porta cion-

Un compresor fijo «Ingersoll- Rand». ti 
pr» 40.

Un martillo neumático de la misma 
marca., modelo }0Q.

I7n martillo neumático bunlador, uto 
délo 400. de la misma pr(,"-ed.encie.

L:na. llave neumática «Pott». mode
lo 533.

( uyo valor apiovnnad" de conjunto es 
de 35.000 (treinta v cinco mil) pesetas.

Haciénde publica es! a petición para 
que, tanto los industríalos que se consi
deren afectados por la misma, como los 
fabricantes nao: malos que puedan sumi
nistrar .elementos cuya importación se 
solicita, presenten lees escritos que esti 
men oportunos, dentro del plazo de. rlirz 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Pontevedra. a 15 de marzo de .1940.--- 
El Ingeniero Jefe. b. de. Ai*ana.

1.71ÍXO

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Se convoca a concurso de méritos so
bre rapa vi dad para el ejercicio de. los car
gas, las vacantes subalternas existentes* 
en la plantilla de los Establecimientos dk* 
Beneficencia dependientes de esta Corpo
ración, dotadas todas ellas con el haber 
anual de 3.750 pesetas, quinquenios y 
deprás derechos reglamentarios, y que, 
conforme a Jos apaitados b), e) y f) del 
número 9 de la Orden del Ministerio de 
]a Gobernación de 30 de ootqbre de 1939. 
se concursarán en la forma siguiente:,

Entre mutilados: Una plaza de Oficial 
Zapatero de la Casa Hospicio de Nues
tra Señora de la Misericordia y otra de 
Oficial Électrivista- Lampistero de la Casa 
de Benefu encia.

Entre ex combatientes: Una plaza de 
Oficial Sastre de la Casa de Misericordia 
y 'otra de Oficial Alpargatero de la Casa 
de Beneficencia.

Entre. ex cautivos y familiares de víc
timas de la guerra : Una plaza, dr Ofi
cial Albañil de la (.'asa de Benefieen 
cía : y

Concurso libre: Una plaza de Oficial 
Zapatero de la Casa de Beneficencia.

Los concursantes de todos los grupos, 
de modo genera), a meditarán documental 
mente so- útiles pata el ejercicio del car
go ; poseer la. especia lización correspon
diente a la categoría de Oficial de pri
mera en cada una de las. profesiones a 
que corresponden las plazas del presente 
concurso: ser español; lener más de 18 
años sin exceder de 35; saber leer y es
cribir: haber observado buena rmulm-la; 
carecer de antecedentes penales. V los 

| concursantes correspondientes a los gnj- 
i pos de. familiares de víctimas de la gue 
; na y libre serán sometidos a depura- 
! ción una vez ¿pie tenga lugar su propues 
¡ t¡? para ocupar la plaza, v quedando la 
misma sin efe< to si ,>u resultado fuera I 
adverso.

Los \aspira nf.es solicitarán tomar parte 
en el com-urso por medio de instancia en 
papel del Timbro del Estado correspon
diente y reintegrada además con una pó
liza *de una pesetas del Impuesto Pro
vincial. dirigida al Eximio. Sr. Presiden 
te de. la Diputación, que entregarán en 
la Nc reta ría de la misma, con exhibición 
de su cédula personal corriente, que de. 
herá figurar reseñada en la instancia, 
juntamente con el domicilio del solici
tante. durante el improrrogable plazo 

' de treinta días hábiles, a partir del si- 
1 guíente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 

! ESTADO, durante, las horas de. 8.30 a 
13.30 y de 15,30 a 18,30. excepto los sá 
hados, que. sólo se efectuará pie 8,30 a 
las 14 horas, y acompañándola de las 
pruebas documentales que acredjten la 
posesión de los requisitos enumerados 
en el párrafo anterior.

Las bases completas se han publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El Presidente, José María Zunjalacá- 
rregui. f

969-0

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

CANAL DE 1SAREL II 

Madrid
ANUNC IO

No habiéndose intentado reclamació.i 
alguna sobre la caducidad por extravio 
de la certificación número 2.198 <Jel li
bro V. a., expedida por el Canal de Isa 
bel II a fâ or de don Aurelio Rico Bar 

j bier. importante treinta y dos hectoli
tros. equivalentes a. un real fontanero, a 
pesar de los anuncios publicados en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial de la Provincia, de Mr 
drid» de fechas U) v 1.6 de diciembre, é 
y 7 de febrero próximos pasados, se de 

.clara caducada la expresada certificación, 
expidiéndose al interesado otra, nueva k 
su equivalencia.

Madrid. 29 de marzo de 1940. El De
legado, Eugenio Calderón.

L69AX-0

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
LANGREO EN ASTURIAS

Madrid
El Consejo de Administración 

de esta Compañía ha * acordado 
convocar a Junta general ordina
ria para el día 30 de ’abrí, próxi
mo, a las quince, en la que se tra
tará de la aprobación de cuentas, 
d videndos y nombramientos ordi
narios.

Los señores acci°nistas deberán 
depositar sus acciones con qnincí 
dias de anticipación, en esta Di
rección, calle de Serrano, 50, o en 
las ofic:na$- de Gijón, recogiendo 
el billete de entrada.

Madrid, 28 de marzo de 1940.- 
El Secretar o, I. Pidal. 

1.705-X-P

ELECTRICA DE GUADALAJARA, 
SOCIEDAD ANONIMA

E] Cornejo Je Administración 
en cumplimiento de lo dispueste 
en e artículo 30 de los Estatutos 
ha acordado'convocar a Junta & 
neral ordinaria' de socios Pará f 
día 22 del actual, a ias doce horas 
de la mañana, en el domicilio 50- 
cial, cálle de Benito Hernando.**'

El depósito de acciones
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concurri r  a la J u n t a  d e b e r á  efec-  
 tuarse en e d o mi c i l i o  s oc i al  h a s t a  

ci día a n te r io r  al de  la c e l e b r a c i ó n ,  
de cuat ro a s iete  de  la t a r d e .

G u a d a l a j a r a ,  1 d e  a b r i l  de  1940.  
El Di rec t or  G e r e n t e ,  J u a n  Zafa  i a 
Bemad'.

ÍJO L X 'P

E L E C T R A ,  S . A .

Torrijos (Toledo)

Por no haberse podido  co n sti
tuir legalmente el día 23 de ios co
rrientes la Jun ta  general o rd in aria  
de accionistas anunciada q t i p r im e
ra convocatoria para dicho d ía , en 
tre otras causas por no haberse  
justificado que se hallaran  depo 
sitadas en la C aja social acciones 
de esta Sociedad en núm ero  su 
ficiente para rep resen tar, p o r  lo 

, menos, el cincuenta por ciento del 
capital representado po r las accio
nes en circulación, se acordó con
vocar en segunda convocatoria a 
nueva Junta general o rd in aria  de 
accionistas, que se co n stitu irá  le 
galmente, cualquiera que sea el 
número de acciones que a  ella asis
ta, al objeto' de ce leb rarla  el p ró 
ximo día 22 d'e abril de 1940, a 
las doce, en su dom icilio , sito en 
Torrijos, Plaza de E spaña , n ú m e
ro 7, con el fin de exam inar y 
aprobar, en su caso, el balance, 
las cuentas * y m em orias co rres
pondientes al ejercicio de m il n o 
vecientos trein ta y nueve y aco r
dar lo que proceda sobre d is tr ib u 
ción de beneficios, si los h u b ie re , 
formalizadas por los que h a n  lle
vado la gestión social en dicho 
ejercicio, para la Ju n ta  general o r
dinaria de accionistas an u n c iad a  

día 23 de los co rrien tes en 
ei BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
TADO del 5 del p resen te m es.

Eos documentos y  an teceden tes 
correspondientes estarán  a d ispo 
sición de. los accionistas en las o fr  
cu¡*  <je ja- Sociedad, d u ra n te  los 
ocho dí^s anteriores al señalado  
Para la celebración de ía Ju n ta , a 
*aj? Ue. tend*án derecho a as istir  
oaos los accionistas que previa- 

mente depositen diez o m ás accio* 
*jes en el domicilio social en p o d e r 
♦ ^ ^ retari°, don M anuel M on- 
ero Muncharaz, d u ran te  las ho- 

»S hábiles de Secretaria, eo la  Pía- 
de Lspañ^ n ú m ero  7, de T o“

rrijus, con cinco días, por lo m e
nos, de antelación al fijado para  la 
celebración de esta Ju n ta , cuyo di' 

>cho secretario , señor M on te ro , en* 
treg a rá  personalm ente  a ios depo 
sitan tes el resg u ard o  co rresp o n 
d ien te  justifica tivo  del derecho de 
asistencia a la  m ism a.

T o rrijo s , 25 de m arzo  de 1940, 
E l P residen te , H e ta e lin a  López** 
O cañ a .

1.712-X- P ____________,

E L  E C T R A ,  S . A .

Torrijas (Toledo)

Se convoca a Ju n ta  general ex
tra o rd in a ria  pa ra  el d ía 22 de abril 
próx im o, a las dieciséis ho ras , en 
su dom icilio de esta localidad, P la
za d’e E spaña, núm . 7, a fin de 
hacer el nom bram ien to  del C on 
sejo de A d m in is trac ió n .

T en d rán  derecho a ' as istir a es
ta Ju n ta  todos los accion istas que 
p rev iam ente  depositen  diez o m ás 
acciones en el dom icilio social en 
p o d er del S ecretario , don  M anuel 
M o n te ro  M u n ch araz , d u ra n te  las 
h o ras  háb iles d e  S ecre taría , en 
P laza de E spaña , n úm . 7, de T o 
rrijo s, con cinco días, p o r  lo m e
nos, de an te lación  al fijado p a ra  
la  celebración de esta Ju n ta , cuyo  
dicho Secretario , seño r M on te ro , 
en treg ará  p ersona lm en te  a los de' 
p o sitan te s  el resg u a rd o  co rresp o n 
d ien te  justifica tivo  del derecho  de 
asistencia a la m ism a.

T o rrijo s , 28 de m arzo  de, 1940. 
El P residen te , H em elin a  López- 
O cañ a .

1.713-X 'P

«LA EQ U IT A T IV A >> (F U N D A C I O N R O
SILLO), COM PAÑIA ANONIM A DE  

SEGUROS SOBRE LA VID A

Madrid

El C onsejo  de A d m in is trac ió n , 
en su  sesión ce leb rada el d ía  14 
de m arzo  de 1940, h a  aco rdado  re
p a r tir  a las acciones de esta C o m 
pañ ía , a cuen ta  de beneficios, los 
s igu ien tes d iv idendos:

D iv id en d o  activo n úm . 17, año 
1936, 2,50 p o r 100 sob re  15.000 ac
ciones.

D iv idendo  activo n ú m . 25, año

1936,  2 ,50 p o r  100 s o b r e  5-000 ac* 
ciones liberadas.

D iv idendo  a c tiv o  núm . 18, a ñ o
1937, 2,50 por 100 sobre 15,000 ac
ciones.

D iv idendo  a ctivo n úm . 26, año 
1937 , 2,50 p o r 100 sobre  5.000 ac
ciones libe radas .

D iv idendo  activo núm>. 19, año
1938, 2,50 p a r  100 so b re  15.000 
acciones.

D iv idendo  activo núm . 27, año
1938, 2,50 p o r 100 sobre 5.000 ac
ciones liberadas.

D iv id en d o  activo  núm . 20, año
1939, 2,50 por 100 $obre 15*000 ac
ciones.

D iv idendo  activo núm . 28, año  
1939, 2,50 por 100 so b re 5.000 ac
ciones libe radas.

D ichos d iv idendos de; 2,50 por 
100 del cap ita l desem bolsado e s ta 
rán  g ravados por cuen ta  de los 

k señores accionistas con los im pues
tos y gastos co rrespond ien tes.

El im porte  . liqu ido  an u a l para  
las acciones núm s. 5.001 a 20.000, 
cuyo desem bolso  es de 33,33 por, 
100, se rá  de 3,91666 pesetas por 
acción, y  p a ra  las acciones to ta l
m en te  desem bolsadas, n ú m ero s 1 
a 5.000, de H ,75 pesetas po r ac
ción.

Los señores accionistas p o d rán  
h acer efectivos dichos d iv idendos 
a cuen ta , a p a r tir  del lunes, día 8 
de ab ril p róx im o, m ed ian te  an o ta 
ción  p o r  la C o m p añ ía  en los ex
trac to s  de inscripción , firm ando  los 
in te resados las co rrespond ien tes  
fac tu ras  en la C a ja  de esta C o m 
pañ ía , A lcalá , 65, en tresuelo .

M ad rid , 25 de m arzo  de 1940. 
Ei S ecretario  general, L orenzo Q r  
tiz -C añavate .

1.662-X-P

«LA EQUITAT IVA» (FU N D A C IO N  RO
SILLO)

M a d r i d

 A n u n cio  d e  ex travío  

H abiéndose extraviado la pól iza de 
la Com pañía “La E quitativa” (F un
dación R osillo) núm ero 11.478, em i
tí da en 10 de marzo de 1925 sobre la 
vida de don Juan M artínez G il por  
pesetas 10.000, se advierte que si en  
el térm in0 (Te treinta días, a contar 
desde 1.a fecha de publicación de es-- 
M  anuncio, no se presenta reclam a
ción ante la c ’tada Com pañía, dom i
ciliada’ en M adrid calle de A lcalá ,
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65, se procederá a la a n u l a c i ó n  de  la 
póliza original y s¿  e x íe n d u á  un 
dupl cado de la m ism a.—  "1.a Equ ta 
tiva” (V .ida).— El D irector general, 
K ó id l0 H erm anos.

1.695 -X-P

L A  UNION Y EL FENI X ESPAÑOL».  
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAMO DE VIDA)

M a d r i d

H ab iVndo sufrido extravío la póli
za número 31-384, contratada por don 
Luis G . V .lar A m igó , se anunc a al 
público por este anuncio único para 
que la persona que la p o se a  se pre
sente con ella a justificar su  derecho 
a la m ism a en el dom icilio de la 
C om pañía en M adrid, A lcalá, 43, en 
el térm no de treinta días, a conta- 
desde la  fecha de este an un cio ; bien 
entendido que pasado  dicho p lazo  
*in  que se haya presentado la refe
rida póliza, quedará an ulada y sin 
valor ni e fe c to ..

M adrid , 4 de m arz0 de 1940.— Pol
la C om pañía, Lu s H erm ida Migue- 
ta s , D irector.

1 . 6 9 6 - X - P ______________ ________

«LA UNION Y EL F E N I X  ESPAÑOL»  
COMPAÑIA DE SEGÚROS REUNIDOS

(Ra m o  d e  v i d a )

M a d r i d

H abien do su frido extravío la  p ó 
liza núm ero 33.22S, contratada por 
don C arlo s de M ontolín y  D uran, 
B arón  de A lbi, se anuncia al pú b li
co por este anuncio único para que 
la  persona que la posea se presente 
con ella  a justificar su derecho a la 
m sm a en el dom o  Lio- de la C om 
pañ ía en M adrid, A lca lá, 43, en el 
térm ino de treinta días, a contar des
de la fecha de este an uncio ; bien en
tendido que, pasado  dicho p lazo  sin 
que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y s iv valor 
a i  efectp.

M adrid. 4 de m arzo de 1940.—Por 
la C om pañía, Luis M ermida H igu e
ras, Director,

1.697 X-P

BANCO DE ESPAÑA

Madrid

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos núm-eros I 108.391, 
1 105.799 I 105.798, T  290.707, T  
275.080. I 105 888, de pesetas nom - 
nales 5-500. ¡2.500. 12.500, 35.000,
18.000, 12v5ÓO, en obligaciones V illa

de Madrid 1923 ob ligaciones Villa de 
M a d r i d  192L obbgac unes \  lia de 
Madrid l9l¿3. Am ortizable  5 por 100 
1929, cédu!as Banco C ié d  to Local 

,5 ,50  por 100. obl gaciones V lia de 
: M adrid 1929, exped dos por t ste E s 

tablee miento en 31 m arzQ 1936. 27 
¡ mayo 1935, 27 mayo 1935. 27 marzo 

1936 4 octubre 1935, 6 junio 1935 a 
favor de don Antonio de los Heros 
y Bernaldo de Quirós. se anunc a al 

[ publico por primera vei  para que 
! el que se crea con derecho a recla- 

m a '  lo verifique dentr0 de i  plazo de 
un mes, a con ar desde la fecha de 
la publ cación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y dos diarios de esta capital, según 
determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Ban- 
co. advirt endo que, t r a n s c u r d o  di- 
clio plazo sin redamación de terce
ro. s (» expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, an u
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsah li- 
dad.

M adrid 9 de marzo de 1940*—El 
Secretario general, S. Regueiro-

1.698-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H abiéndose extraviado los resgu ar
dos de depósitos núm eros A  96.238, 
A  96239, A  63.819, 204.526, 171.678, 
de pesetas nom inales 5.000, 1.500,
5.000 50.000, 22*500, en A m ortizab le  
5 por 100 1927 sin impuesto, Am or- 
t zable 5 por 100 1927 sin im puesto, 
D euda Ferroviaria 5 por 100, A m or
t iz a r e  4,50 por 100 1928, A m ortiza- 
ble 5 por 100 1927 con im puesto, ex
pedidos por este E stablecim iento en 
23 m arzo 1927, 23 m arzo 1927, 14 

^diciembre 1925 9 jun  o 1931, 22 0 c- 
.tubre 1929 a favor de don Pedro E s
teban C ortés, se anuncia al público 
por prim ra vez para que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo  de un m es, a 
contar desde la fech a de la  publica- 
c ón del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  dos 
d :arios de esta capital, según deter
m inan los artículos cuarto  y  41 del 
Reglam ento vigente de este B anco , 
ad v irten d o  que, transcürr do dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se  
expedirá el correspondíante duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
p rm  Evos y  quedando el B an co  exen
to de toda responsabilidad .

M adrid 9 de m arzo de 1940.—El 
Secre tar o general, S . Regueiro.

1.699-X-P

« E l  L A U R E L  D E  B A C O»,  S. A. |, 

M a d r i d

Segundo inserción 
A  los efectos de la declaración de • 

nulidad de títu os al portador y#,!:
✓ ped c ón de duplicados, previstos sr 

a Ley de primero de junio de 1939.
>e orocede a la segunda publicación 
de las obl gaciones de dicha Compa- 
ñía sustraídas o extraviadas, según 
denuncia por escrito de los señores 

1 s gu ientes:
Lorenz0 G óm ez: 12, números 1.429 

I al 40.
i M ariano M uñoz: 17, números 7.75) 

al 69.
Kncarhac ón C astro :  cinco, núme

ros 3.266, 3.268, 3.270. 3.277 y 3*279.'
Jo sé Martín: 29, núm«*ros 902 al 10, 

6.687. 5 339. 2*602 y 3, 2 656 3*907 y 
8. 3*896 y 97, 5*340 a l 5 y 5.351 al 5).

B a lta sa r»  C alvo. 12, números 6.754 
y <5, 6.791 al 800)

Francisco Carball ido: 15, números 
1*941 al 55.

Florentino G on zález : seis, números 
3.448 y  9, 3.437 a l 40 ó 3.452 al 53 

M anuel R odríguez: 26, núms 3® 
al 65, 1*332 al 34, 1.489, 1.959 al 61 
1.969, 2.223, 5-073 5*078, 5.083, 6 M  
7.089, 7*311 y  7-391.

Patrocinio V aro n a : 10, núms* J X  
al 84.

M anuel F ernán dez: 17, númí, Sli 
al 95.

C arlo s H o se  y  o tros: 12, números 
1 769 y  70, 1-776 al 85.

Vidente O lm o s: 17, núms. 715 allí 
Lo que ponem os en conocimiento 

del público advirtiendo que, pasados 
. tres m eses de la publicación de ert 
anunc o en el B O L E T IN  OFICIA! 
D E L  E S T A D O  sin oposición a lu 
denuncias co n so n ad as , se proceded 
por esta Sociedad  a solicitar del Jjfl\ 
gado  autorización  para  expedr los 
duplicados, previa la  anulación dtlos 
anteriores. » • ’

M adrid , 2 de abril de 1940*-“E 
Presidente. Ignacio A gudo.

1-702-X-r

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid 
Habiéndose extraviado los rasgué 

de depósitos números A 280.434, 266.4M 
266.379, 266,371 y 284.632, de pretil 
n o m i n a l e s  76.600, 160.000, lOLfiOft
200.000 y 200.000 en Amortizable 4 por 
100 1936, Amortizable 3 por 100 1 *  
Amortizable 6 por 100 1927 sin impueíto, 
Interior 4 por 100 e Interior 4 por 100, 
expedidos por este Establecimiento 8
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noviembre 1935, 27 marzo 1935. 25 iibril 
1935, 27 marzo 1935 y 20 i.iuiomhn- 
1935. y el extracto de ¡nscnunun de ;n; 
ciones de este Banco cumpt ensi \ i.> de 
veintiséis acciones, n ú m e )• o s 40 .002 , 
55.554 al 540, 119.644 al 646, 160.522 al 
531, 169.926 y. 27 y 197.604 al 606, en 
extracto fecha 29 de enero, de 193o, cons
tituidos todos u favor de don Nicolás 
Alonso Cagigas, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den 
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta, en el periódico 
oficial BOLETIN O FIC IAL DEL- ES
TADO y dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos cuarto y 41 
dél Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedi
rá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos y extracto, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 11 de marzo de 1940. --El Se
cretario general, Santiago Kegueiru.

1.687-X-P

COMPAÑIA M ETROPOLITANO D E 
M A D R ID .

Títulos desaparecidos 

S E X T A  R E L A C I O N

Conforme a lo que preceptúa la Ley de 
primero de junio de 1939 sobre anula
ción y consiguiente expedición de dupli
cado de títulos desaparecidos, y  a los 
efectos en ella determinados, se hace pú
blico que los señores (pie a continuación 
se detallan, a títulos de propietarios, han 
denunciado a esta Compañía el haber sido 
desposeídos durante el período rojo de 
los valores de la misma que también se 
relacionan:

Doña María del Pilar Agustí Klguero, 
viuda de Goicoechea: 15 acciones, núme
ros 68.223 al 68.225, 68.236 y 68.237 y 
74.074 al 74.083. j

Pon Francisco de Bertendona Casti
llo: 4 obligaciones serie C, 5,50 por 100, 
números 21.182 al 21.185.

Doña María Julia Ferrer y Fernández 
de Caleya: 11 obligaciones serie A , nú
meros 6.125, 25.105 al 25.111. 26.880 v 
26.881 y 29.823.

Don Agapito González M iguélez: 25 
acciones, números 135.420 al 135.444.

Don Juan Manuel González Sola : 6 dé 
ctmas de cédulas de concesión, números 
1-850 al 1.855..

Pon Antonio Iglesias Seisdedos y de 
herederos de don Francisco Iglesias 

oeisdedos y su esposa, doña F u l • Gue-
™ García: 99 acciones, núms. 122.090 

i b ? ? , ' ’ 122759 al 122.793. 134.662 al
9, v. 1M 719 a' 134.729.
3* advierte que si en el término de

(res meses, (pie comenzarán a contarse a 
partir do la inserción do osle anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L! DEL ESTADO, 
no hubiere sido notificada a usía Cum- ' 
pama la. existencia de oposición, se pro 
cederá a solicitar del Juzgado la opor 
tuna autorización para anular los expre
sados títulos y expedir los correspondieu ! 
tes duplicados. ¡

Madrid. 30 cié marzo de 1940 — El Se- i 
(•retarlo del Consejo de Administración, i 
('arlos Eizaguirre.

1.688 F i

UNION V I DR I E R A  DE ESPAÑA,  S. A. 

Barcelona

El Consejo de Administración de esta 
•Sociedad convoca a Junta general de ac
cionistas para el día 9 del próxim o mes 
de mayo, a las cuatro de ia tarde, etl su 
domicilio social de-Barcelona, calle Mu ti
ta ner, número 13, bajo el siguiente orden 
del día :

1.° Examen y aprobación del balan- : 
ce y Memoria. '

2.° Determinación de la forma de i 
amortizar Jas pérdidas resultantes del ' 
balance de recuperación. i

3.° Disensión de las proposiciones .(juey 
reglamentariamente se presenten. .

4.° Designación de los Consejeros que ; 
corresponde elegir según el artículo 3 iv j 
de los Estatutos.

Si por falta, de las condiciones pros . 
crilas en el artículo 18 de los Estatutos . 
no pudiera constituirse la Junta *-m el 
día anteriormente señalado, se celebrara j 
de segunda convocatoria el día 18 del | 
propio mes de mayo, a la misma hora y 1 
sitio antes indicados. I

■' Todo socio, para poder asistir! Iiabra ¡ 
de justificar su derecho con la presen i 
tación en el dom icilio social de sus ae- 1 
ciones o de los resguardos de depósito 
de las mismas en el Banco de España o 
en sus sucursales o, en otras entidades 
bancarias que admitan esta clase de de
pósitos.

Esta justificación habrá de hacerse 
ocho días, por lo menos, antes de la 
reunión para la primera convocatoria, o i 
cinco días para la segunda. Previa la 
citada justificación; se entregará a cada 
socio una tarjeta personal de asistencia 
a la Junta general, en la que se hará 
constar la Cantidad de acciones deposi 
tadas. .Los depósitos de acciones para la 
Junta en primera convocatoria . servirán ¡ 
para la Junta que se celebre en segunda | 
convocatoria. j

Serán considerados como socios los po ¡ 
seedores de acciones de la serie A  o do 
la serie B, o de ambas series. ,que re 
presenten un valor nominal de pesetas 
5.QÜ0 a lo menos, o los que no tenién

d olas  a g r u p e n  las fsu yas  con !.is de o t ro s  

ticcmuisLas p;.tra reu nir  d ich a  c a n t id a d .

Barcelona, a 28 de marzo lie 1940.—
1 E l  A d m i n i s t r a d o r - D e l e g a d o .  L e o p o l d o  

; Sandé.
1.690-X-P •

COMPAÑ IA MlNERO-METALURGICA 
«LOS GUINDOS»

Madrid

Con oí fin de sol citar la declara
ción de nulidad de los títulos pruni
tivos y  expedición de los duplicados, 
la Com pañía M inero-M etalúrgica “ Las 
Gu ndo.s" yecuerda. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el segundo párra1 
f 0 del arde tilo cuarto de la Ley de 
primero de junio de 1939. que en el 
BO LETÍN  O F IC IA L  DLL E S T A D O  
número 55. Jel día. 4 de febrero p ró 
xim o pasado, y  en los periódicos de 
M adrid “ Inform aciones” y. “A  B C ” 
correspond entes a los días 3 y  23 del 
mismo mes y  año, y  en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  núm ero 55, 
dei dio 24 de febrero próxim o pasa
do, y  en el periódico de esta capital 
“ M adrid" correspondiente al día 21 
del mismo mes y  año, fueron publi
cadas, respectivamente, la- tercera y  
cuarta reine ones numéricas de accio
nes de es^a Compañía, cuya sustrac
ción o pérdida durante el dom inio ro
jo  ha sido denunc ada por sus pro
pietarios; advirliendp quc en los días 
4 y 24 rcspect vumentó, del próxi
mo nio.  ̂ de m ayo termina el plazo pa
ra form ular la correspond ente opt si- 
c 'ón  a su anulación y expedición de 
los duplicados.

Según el artículo séptimo, la oPosi* 
c ón aludida podrá iniciarse por los 
que se crean prejudicados, bien di
rectamente ante la entidad emisora o  
ante el Juzgado com petente, dentro 
del término señalado en el artículo 
cuarto.

A l p rop :o tiempo se notifica que 
Lian quedado s n . efecto las denuncas 
formuladas por don Cam ilo V illa lón  
G irón y por el Banco Sainz, en nom 
bre de don Celestino Rodríguez, so
bre desaparición Je cien y cincuenta 
a ccon es, respect vamente, que han si
do recuperadas y  que figuraban en 
la torcera y  primera de dichas rela
ciones.

M adrid. 3 0  de marzo de 1940.— El 
Pros dente del C onsejo de A dm inis
tración . J. Luis de O r ol,

C704-X-P >
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BANCO HISPANO AMERICANO  

Pamplona

Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto 
el artículo 71 de los Estatutos de es
te Banco, se anuncia al públifco que 
han sufrido extravío los resguardos de 
depós t0 números 6-350 y 6-351, com
prensivos de dos cédulas 5v>50 por 
100 Banco Hipotecario de España ca
da unoi expedidos por esta Sucursal 
de Pamplona con fecha 27 de diciem
bre de 1934.

Transcurridos quince días desde la 
publicación de este anunco sin re
clamación de tercero, se procederá a 
extender resguardos duplicados a fa
vor d e l  beneficiario, considerando 
anulados los originales y quedando 
este Banco exento de toda responsa
bilidad.

Pamplona, 27 de marzo de 1940. 
1709-X-P  

«LA SUD AMERICA», COMPAÑIA DE 

SEGUROS SOBRE L A  VIDA  

Dirección General para España:  

Plaza de Cánovas, n úmero 4. — Madrid

Habiéndose extraviado la  póliza 
96-794, a nombre del asegurado José 
Ramírez Cirujano, inicio 28 septiem
bre 1935, no cedida ni traspasada, se 
hace publicó^ advirtiendo que de no 
presentarse reclamación d e n t r o  de 
treinta días a contar de este anun
cio, será considerado anulad0 el ori
ginal, pud endo la Compañía exten
der un nuevo ejemplar sin responsa
bilidad para ella.

Madrid.— Por "La Sud América”, 
el Delegado-Director, Gaspar Escu- 
der.

1.710-X-P

COMPAÑIA D EL FERROCA RRIL DE 
LANGREO EN ASTURIAS

Serrano, número 50.—Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cuarto do la Ley de primero 
de junio último, se hace público por 
el presente anunc o que na sido de
nunciado a esta Empresa el extravío 
de los siguientes títulos:

Por don Aurelio Rlc0 Barbier. 343 
acciones, números 393 al 427, 876 al 
84, 1.302 al 9, 1,705 al 52, 1.753 al
65 2.663 al 74, 2-854 al 60, 2.867 al
69, 5-276 al 81, 5.285 al 89, 5.382 al
88, 6-187 al 205, 6-414 al 21, 6.901 al
20, 6.921 al 42, 7.012 al 23 7.097 al 
tt)9, 18.285 al 87, 18.457 y 58, 18-468 
y 69, 18.990, 19.034 al 39, 19.140 al 
42 19-518 al 53, 19.554 al 85, 25.942 
al 50, 25.953 y 54.

Por doña Pilar Velázquez D uro y 
Fernández D uro: 241 acciones, nú
meros 3.S61 al 71. 3.SS1 v 82. 4-999 
al 5 010, 5.021 al 30, 5.041, 5.292 al 
300, 5.315 al 29 5.332 al 46, 5.362 
al 69. 5-375 al 77. 5-389' al 92, 5.401 
al 5, 5.414 al 16. 5-423 al 26 5.943, 
6.082 al 91, 6-208. 6 335 al 55. 6.432 
ai 41, 6.473 y 74 6.527 al 68, 20.351 
al 54, 20 419 al 23. 20,602 al 4, 20.746 
al 49, 21.139 al 48. 21.160 al 72, 
21-204 al 8, 21-209 al 13, 21-757. 25-931 
al 32.

Por doña Dolores Velázquez D uro 
v Fernández D uro: 65 acc ones, nú
meros 2.555 y 56 3.853 al 60, 3-872 
al 80, 6.677. 18.461 al 63. 18.513,
18.748 al 57, 18.868, 19 1S5 20.187 al 
89, 20.766 y 67, 20.768 al 79, 21-054 
y 55, 21-129 al 38-

Por don Jesús Velázquez D ur0 y 
Fernández D uro: 150 acciones núme
ros 37 al 39, 253 al 57, 1-349 y  50-

1.377 y 78, 1-771 al 73. 1 916, 2233 
al 35. 2.40?. al 4, 2.554 2.557 y 58, 
6.569 al 71, 6 584 al 611. 7.155 y'56 
7.253 al 62. 11-229 al 31. 18.308 al 22 
18.393 al 431 18-875 al 78, 19-242 al ■ 
45, 21-062 al 66, 21.082, 21 103, 21-193 1 
y  94. 21.196, 25.748 al 50. 25.800 v 
801, 25.925 25.955.

De no notificarse a esta Sociedad 
dentro del térmm0 de tres meses, a 
contar desde la publieac ón del pre
sente anuncio rn el BOLETIN OFI
C IA L  DEL E S T A D O , la existencia 
de oposic ón por parte interesada se 
procederá a solicitar del Juzgado co
rrespondiente la debida autorización 
para anulación do los títulos antes 
m encionados y  la expedic ón de los 
respectivos duplicados.

Madrid, 27 de marzo de 1940.—El 
Adm inistrador Delegado, Marqués de 
V  llaviciosa de Astur as. .

1.706-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

NOTARIA DE DON DIEGO LOPEZ  
M O Y A  

Ceuta
Don Diego López M oya, Notario del 

ilustre Colegio de Sevilla, con residen
cia demarcada en Ceuta.

. Doy f e : Que considero legítimas las 
firmas que anteceden de don Andrés 
Pardesa y Pulido y de don Juan Avila 
Fernández, Juez y Secretario, respecti
vamente, del Juzgado Municipal de esta 
ciudad, que aparecen puestas al pie de la 
certificación de matrimonio de don José 
del Rosal y Caro con doña María López 
Bernal, fechada en Ceuta a  veinticinco 
de marzo de mil novecientos cuarenta.

Ceuta, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta. —  Diego L ó p e z  
Moya.

1.691-X-A J

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA  
DE TORTOSA 

Cédula de notificación

En méritos de los autos que luego se 
dirán, se ha dictado por este Juzgado la 
siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de Tortosa, 
a doce de marzo de mil novecientos cua
renta.— El señor don José Vaquer Saca- 
nella, Abogado, Juez M unicipal, actuan
te en éste de Primera, Instancia de la 
ciudad de Tortosa y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de. ju i
cio declarativo de m ayor cuantía, sobre 
rescisión de contrato de compromiso o 
promesa de venta y reclamación de los 
daños y perjuicios ocasionados por el in

cumplimiento de dicho contrato, promo
vidos por don Juan Baiges Aliño, car
pintero, casado, mayor de edad y vecino 
de Roquetas, contra don José Monclús 
A lemany, vecino que f-ué de esta ciudad, 
actualmente en ignorado paradero, ha
llándose representado y dirigido el ac 
tor,. respectivamente, por el Procurad^ 
don Francisco d<? P. Tallada Cachot y 
Letrado don Joaquín Torres de Cruells, 
y el demandado, por los Estrados de j 
este Juzgado, dado su estado de re
beldía ; y

F a lló : Que dando lugar a la demanda 
interpuesta por don Juan Baiges Ariño 
contra don José M onclús Alemany, debo 
declarar y declaro rescindido por incum
plimiento el contrato de compromiso de 
venta estipulado entne dichos actor y de
mandado en primero de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco, conde
nando al expresado don José iMonclÚJ 
Alemany a pagar la cantidad de dieciséis 
mil pesetas, en concepto de daños y per- • 
juicios al referido señor Baiges Ariño y 
a las costas del presente juicio. Así por 
esta mi sentencia, que será notificada 1 
las partes* en la forma procedente, lo 
pronuncio, mando y firm ó.— José Vaquer.

Publicaoión.— D oy f e : Que la ante
rior sentencia ha sido leída y publicada 
por el selñor Juez de Primera Instancia 
accidental que la- suscribe hallándose ce
lebrando audiencia pública, en el día de 
hoy, que es el de sil fecha. T o r t o s a ,  doce 
de marzo de mil novecientos c u a r e n ta .-  
Josó Huguet.»

Y  para que sirva d e , c é d u l a  de notifi
cación en forma el expresado demande- 
do don José M onclús Alemany, vecino 
que fue de esta c i u d a d ,  a c t u a l m e n t e  en 
ignorado paradero, se expide la  presen
te en Tortosa a dieciocho de m a rzo  de . 
mil novecientos cuarenta.— El Secretario 
accidental, José Huguet Cid.

1.689-X A J
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T I B U N A L  D E  R E G I O N A L  D E  R E S P O n
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

B A R C E L O N A

 An u n c i o

Por el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas <le Barcelona, en el 
expediente seguido con el número 786 del 
Tribunal y  79 de) Juzgado de Lérida 
contra Andrea CoiguanJ Repussard, se 
ha dictado sentencia absolviendo a. la 
misma, .recobrando ésta la libre disposi
ción dé sus bienes.

Barcelona, 26 de marzo de 1940.— El 
Secretario, 'Alamiel Rodríguez.-— V,° B.°, 
El Presidente. Akuiclús.

R P.—11.793

Don Manuel Rodríguez Pons. Secretario
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades P o l í t i c a s  de Barcelona,
Certifico' Que en el expediente mime 

ro 1.379 del Tribunal y 110 del Juzgado 
de Lérida, contra José Catalá Guasch, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«En la ciudad de Barcelona, a diecisie
te de Marzo de mil novecientos cuarenta, 
visto por los señores anotados ¿1 expe
diente de responsabilidad política incoa
do/contra José Catalá “Guasch, mayor de 
treinta años, vecino de Arbeca, siendo 
Ponente el Vocal Propietario Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Quo debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado José 
( atalá Guascli, vecino de Arbeca, a quien 
se le impone la sanoión de incautación 
total de bienes, inhabilitación absoluta 
en su grado .máximo y relegación a las 
posesiones africanas por quince años, 
contaderos a partir do la fecha en que 
sea habido.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos.—Lorenzo Mon
eáis, Ildefonso de la Maza, fi. Dalta- 
buit Pelayo.»

Y para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al interesa
do, por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona, a dieci 
siete de marzo de mil novecientos cua-' 
renta.—El Secretario, Manuel Rodríguez. 
V.° B.°, El Presidente, Monclús.

R P.—11.794

Bon Manuel-Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona,
Certifico: Que por este .Tribunal, en 

el expediente número 1.377 dél Tribunal, 
y 108 del Juzgado de Lérida, se ha dio 
ado sentencia, cuyo encabezamiento, y 

parte 'dispositiva dicen así:
«En da ciudad ele Barcelona, a dieciocho 

•e marzo de mil novecientos cuarenta,

visto por los señores anotados el expe
diente de, responsabilidad política incoa 
do contra, Pedro Boldú Ribera, mayor de 
35 arios, vecino de Arbeca, siendo Po
nente el Vocal propietario Magistrado 
don Ildefonso de la Alaza,

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado Pe
dro Boldú Ribera, vecino de; Arbeca, a 
quien se le impone la sanción de incau
tación tqtai de bienes, inhabilitación ab
soluta en su grado máximo y velegaeión 
a las posesiones africanas por quince 
años.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.- Lorenzo Alonolús. 
Ildefonso de la Maza, E. Daltabuit Pe
la £0.)'

Y para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
para que sirva de notificación al i"lrre- 
sado, por ignorarse su paradero, expido 
y firmo la presente en Barcelona, a 
dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Manuel Rodrí
guez.—-V.° B.°. El Presidente, Monclús.

R P.—11.795

Don Manuel Rodríguez Pons,..Secretario
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.381 del Tribunal y 112 del Juzgado 
de Lérida., seguido contra Alejandro Es- 
que Mol lio. se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen 'así:

«En la ciudad de Barcelona, a diecisie
te de ‘marzo de mil novecientos cuarenta, 
visto por los señores anotados el expe
diente de responsabilidad política incoa
do contra Alejandro. Esque Motiló, mayor 
de 37 años, vecino de Arteca, siendo Dó
nente el Vocal propietario Magistrado 
don Ildefonso de la Maza.

Fallamos: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Ale
jandro Esque Motilo, vecino de Arteca, 
a quien se le impone la sanción de in
cautación total de bienes, inhabilitación 
absoluta en su grado máximo y relega
ción a las posesiones africanas por quin
ce -años

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Lorenzo Mon 
chis.—Ildefonso de la Maza.—E. Dalta
buit Pelayo.» (Rubricados.)

Publicación.—Leída y jpublicada fué la- 
anterior sentencia por el Magistrado Po
nente celebrando audiencia pública el día 
de su fecha; certifico.— Manuel Rodrí
guez. (Rubricado.)

Y  para que conste y remitir al BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO para 
su inserción en el mismo y sirva de no
tificación al interesado, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a diecisiete de

marzo de mil novecientos cuarenta. El 
Secretario, Manuel Rodríguez. visto 
bueno: El Presidente, Molidas.

Don Manuel Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 923 de, este Tribunal y 2.18 del Juz
gado de Tarragona se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«En la- ciudad de Barcelona, a diecio
cho de marzo de mil novecientos cua
renta.— Visto por los señores anotados 
el expediente de responsabilidades políti
cas incoado contra. Martín R uy ira Mar
tí y Juau Boronat Ale rotulé, mrfyores de 
edad penal, \ecinos de La Non de Ga- 
vá, siendo Ponente el Vocal propietario 
Alagad rado. don Ildefonso de la Alaza.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpa
dos Martín Rovira Martí y Juan Boro
na t Mercada, vecinos de La Non de Ga- 
vá, a quienes se les impone la sanción 
de incautación total de bienes e inhabi
litación absoluta en su grado máximo a 
ambos y relegación a las posesiones afri
canas por quince años al Rovira y por 
diez al Boronat.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgándolo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Lorenzo Mon
clús.—-Ildefonso de la Maza.- E. Dalta
buit felayo.» (Rubricados.)

Y para (pie conste v remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
publicación en el mismo y sirva de noti
ficación a los inculpados por ignorarse 
el actual paradero, expido -y firmo la 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Barcelona, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta.---El 
Secretario Manuel Rodríguez. —- Visto 
bueno: El Presidente, Monclús.

Don Manuel Rodríguez Pons. Secretario 
del Tribunal Regional 'de  Rqsponsabi- 

% lidades Políticas de Barcelona, 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.397 de este Tribunal y 128 del Juz
gado de Lérida, seguido contra Jaime Pe- 
rera Duch, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

«En la ciudad de Barcelona, a diecio
cho de marzo de mil novecientos cuaren
ta.— Visto pofr los señores «flotados* el ex
pediente de responsabilidad política in
coado co ' ra Jaime j.'ereda, Duch, mayor 
de treinta y cuatro años,' vecino de A r
beca, sieqdo Ponente el Y oca! propietario, 
Magistral don Ildefonso *de la Maza, 

Fallamos: Que debemos declarar la- 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Perera Duch, vecino de. Arbeca, 
a quien se le impone la sunción de incau
tación total de bienes, inhabilitación ab-
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s s o l u t a  su g r a d o  m á x i mo y  re le g ac ión  
a iiiti poses ion es  aiiieanas por quince 
a ños .

Asi iiui esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Lorenzo Mon- 
clús.—Ildefonso de la Maza.—-E. Dalta- 
buit Pelayo,

Publicación: Leída y publicada fué ia 
anterior sentencia por el Magistrado Po
nente, celebrando Audiencia pública el 
día de su fecha, certifico.—Manuel Rodrí
guez.»

Y para que conste y publicar en el J- 
LET1N OFICIAL DEL para 
que sirva de notificación al interesado, 
expido y firmo la presente en Barcelona, 
a dieciocho’ de marzo de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Manuel Rodrí
guez.— V , 9 B.°, El Presidente, Monelús.

K P.--11.798

Don Manuel Rodríguez Polis, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona, 
Certifico: Que en el expediente núme- 

ro 1.389 de este Tribunal y 120 del Juz
gado Instructor Provincial de Responsa 
bilidades Políticas de Bérida, seguido 
contra Francisco Roset Esque, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así :

«Sentencia.— Don Lorenzo Monelús For- 
tacín.—Don Ildefonso de la Maza Fer
nández. — Don Eudaldo Daltabuit Pe- 
layo.

En la ciudad de Barcelona, a diecio
cho de marzo de mil novecientos cuaren
ta.— Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad política in
coado contra Francisco Roset Esque, ma
yor de edad penal, vecino de ’ Arbeca, 
siendo Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fernán 
des,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Roset Esque, vecino de Arbeca, 
a quien se le impone la sanción de in
cautación 'total de bienes, inhabilitación 
absoluta en su grado máximo y relega
ción a las posesiones africanas por quin
ce años.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo 'pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —  Lorenzo Mon- 
clús.—Ildefonso de la Maza.^-E. Dalta
buit. Pelayo.»

Y  para que conste y publicar" en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al interesa
do, por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona, a diecio 
üho de marzo de mil novecientos cue- 
fenta.— El Secretario, Manuel Rodríguez, 
y .o  B.°, 'El Presidente, Monelús.

B P.—11.800 ' .

Don Manuel Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi 
lidades Políticas de Barcelona,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 157 de este Tribunal y 109 del Juz
gado Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Barcelona núme
ro 1, seguido contra Jaime Roura Bonet, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Don Lorenzo Monelús . 0 1 - 
tacín.—Don Ildefonso de la Maza Fer
nández, — Don Eudaldo Daltabuit Pe- 
layo.

En la ciudad de Barcelona, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto por los señores anotados el expe
diente de responsabilidad política incoa
do contra Jaime Roura Bonet, mayor de 
cuarenta y dos años, vecino de Caldas 
de Montbuy, siendo Ponente el Vocal 
propietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Roura Bonet, vecino de Caldas de 
Montbuy, a quien se le impone la san
ción de incautación total de bienes, in
habilitación absoluta en su grado máxi
mo y relegación a las posesiones africanas 
por quince años. v

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Lorenzo Mon- 
clus.—Ildefonso de la Maza.—E. Dalta
buit Pelayo.»

Y para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al interesa
do, por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez.— Visto 
bueno, el Presidente, Monelús.

R P.— 11.801

Don Manuel Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas da Barcelona,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1.393 del Tribunal y .124 del Juz
gado de Lérida, seguido contra Amadeo 
Pifarre Sans, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así :

a En la ciudad de Barcelona, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta.— . 
Visto por los señores anotados el expe
diente de responsabilidad política incoa
do contra Amadeo Pifarre Sans, mayor 
de edad penal, vecino de Arbeca, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Amadeo Pifarre Sans, vecino de Arbeca, 
a quien se le impone la sanción de in
cautación total de bienes, inhabilitación 
absoluta en su grado máximo y relega

ción a las posesiones africanas por quin. 
ce años.

Así por esta nuestra sentencia, definí, 
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Lorenzo Moq. 
clús.—Ildefonso de la Maza.---,!. Palta, 
buit Pelago.»

Y para que consta y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa. 
ra que sirva de notificación al ¡ntere- 
sado, por ignorarse su paradero, expido 
y firmo la presen* * n Barcelona a 
dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Manuel Rodrí. 
guez.— V.° B.°, El Presidente,. Monelús,

R  P.— 11.802

Don Manuel Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Regional de (jgjResponsabi* 
lidades Políticas de Barcelona, 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 509 de este Tribunal y 47 del Juz
gado Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Tarragona, contra 
Amós Ruiz Lecina, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dia
positiva dice a s í:

«En la ciudad de Barcelona, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta.— 
Visto por los señores anotados el expe
diente de responsabilidad política incoa
do contra Amós Ruiz Lecina, mayor de 
cuarenta y dos años, vecino de Reus, 
siendo Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Amós Ruiz Lecina, vecino de Reus, a 
quien se le impone la sanción de incan- 
taoión total de bienes, inhabilitación ab
soluta perpetua y extrañamiento perpe- 
tuQ del territorio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Lorenzo Mon- 
clús.—Ildefonso de la Maza.—E. Dalta
buit Pelayo.»

Y  para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que sirva de notificación al interesa
do, expido y  firmo la presente el Bar
celona, a dieciocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta.—El Secretario, Ma
nuel Rodríguez.— V.° B.°, El Presidente, 
Monelús.

RP.— 11.802 bis

A n u n c i o

Por el presente se hace saber que, ha
biendo hecho efectiva la sanción de mil 
pesetas, impuesta 3  don Antón- Aguilar 
Navarro, vecino de Barcelona, en el &  
pediente seguido al mismo, con el núm9- 
ro 86 de este Tribunal y 60 del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Barcelona, y a virtud 

de lo dispuesto en el artículo 58 de ]»
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Ley de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero del pasado año, dicho A nto
nio Aguiiar .Navarro lia recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Barcelona, 20 de marzo de 1940.— E. 
Secretario, Manuel Rodríguez.— V .° B .°, 
El Presidente* ivionelús.

R P.—11.799 

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS

Don Victoriano Ortiz G. Coronado, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos,
Hago saber: Que en la pieza separada 

de embargo número 177 de 1940, contra 
Eloy Gallego Escribano, vecino que íuó 
de Revilla Vallegera, hoy en ignorado 
paradero, para la efectividad de la san
ción económica que le fué impuesta por 
el Exorno, señor General Jefe de. la Sex
ta Región Militar, ascendiente a tres mil 
quinientas pesetas, se ha hecho efectiva 
dicha sanción, y por tanto, he acordado 
el alzamiento de .embargos de bienes de 
la propiedad de aquél, que venían prac
ticados, y en su consecuencia ha reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
lo que se hace público a los efectos que 
determina el artículo 58 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de fe 
brero de 1939.

Dado en Burgos, a veintitrés de m ar
zo de mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, tíiginio González.

R P.—11.805

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Por virtud del presente se hace saber 
que por haber sido hecha efectiva total 
mente la sanción económica recaída en el 
expediente sin número del año mil nove
cientos treinta y ocho, incoado por el 
Juzgado de Instrucción de esta capital e 
impuesta a Saturnino Ceballos R odríguez, 

inculpado' ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, según dispone el 
artículo 68 de la Ley de Responsabili- 

' dades Políticas.
Dado en Cáceres, a veinticinco dé m ar

zo de mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Francisco Santiago.— V.® B .°, 
El Presidente, Dávila.

R P.—11.806

Por virtud del presente, se hace saber 
que, por haber sido hecha efectiva total
mente la sanción económica recaída en el 
expediente señalado con el número cinco 
mil novecientos treinta y siete, instruido 
en el Juzgado de Instrucción dé T ruji- 

0 e impuesta al vecino de Villamesías 
edro Fuentes Rubio, este inculpado ha 

recobrado la libre disposición de sus bie

nes, según dispone el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

D ado'en  Laceres, a veinticinco de mar
zo de mii novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Francisco ¡Santiago..— V .° B .°, 
El Presidente, Dávila,

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

C E U T A

Don Juá'ii Batlie Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Kesponsabilida 
des Políticas de Ceuta,
.C ertifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 199 del 
año 1939, seguido contra José Madroñal 
Elorza, se ha dictado con esta fecha por 
el Tribunal auto declarando Lime Ja sen
tencia dictada por el mismo el día pri
mero del actual, por no haber interpues
to recurso contra la misma, requiriendo 
le para que en el plazo de veinte días 
haga efectiva la sanción económica de 
cinco mil pesetas o se acoja a los bene
ficios del artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y  para publicar, en el BO LE TIN  O F I
C IA L  D E L ESTA D O  y sirva de reque
rimiento al inculpado, en ignorado pa
radero, extiendo el presente en Ceuta, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Juan Batlie.—  
V .° B .°, El Presidente, Buesa.

R  P .— 11.808

Don Juan Batlie Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
.Políticas de Ceuta,
C ertifico : Que en el. expediente de res

ponsabilidad política número 302 de 1939, 
seguido contra Migue/1 Gil Crespo, se ha 
dictado con esta fecha por el Tribunal 
auto declarando firme la sentencia d ic
tada por el mismo el día cinco del ac
tual, por no haberse interpuesto recurso 
contra la misma, requiriendo a lós here
deros del expedientado para que en el 
plazo de veinte días hagan efectiva la 
sanción económ ica de dos mil pesetas o 
se acojan a los beneficios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades P olí
ticas.

Y para publicar en el BOLETIN O F I
C IA L  D EL E STAD O  y sirva de reque
rimiento a los herederos del inculpado, 
extiendo el presente en Ceuta, a vein
tidós de marzo de mil novecientos cua
renta. —  El Secretario, Juan B atlie.—  
V.° B.°,  El Presidente, Buesa.

R  P .— 11.800

Don Juan Batlie Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 344 del añc 
1939, seguido contra A ntonio Soto Muya 
no, se ha dictado con esta fecha autc

declarando firme la sentencia dictada por 
el mismo el día cinco del actual, pur no 
haber interpuesto recurso contra la mis
ma, requiiiéndole para que en el plazo 
de veinte días haga efectiva la sanción 
económica de dos mil pesetas o se aco
ja a ios beneficios del artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para publicar en el BOLETIN O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de requeri
miento ai inculpado, en ignorado para
dero, extiendo el presente en Ceuta, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta.— El Secretario, Juan B atlie .— - 
V.° B .°, El Presidente. Buesa.

R P .— 11.810

Don Juan Batllé Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
C ertifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 13 del año 
19ó9, seguido contra Luis Abad Carre
tero, se ha dictado en esta fecha por el 
Tribunal auto declarando firme la sen
tencia dictada por el misino el día cinco 
del actual, por no haber interpuesto re
curso contra la misma, requiiiéndole pa
ra que en el /plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económica de veinti
cinco mil pesetas o se acoja a los be
neficios del artículo 14 de Ja Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Y  para publicar en el BOLETIN O F I
C IA L  D E L  E STAD O  y sirva de requeri
miento al inculpado, en ignorado para
dero, extiendo el presente en Ceuta, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta. —  El Secretario, Juan Botlle.—  
V .° B .°, El Presidente, Buesa.

R  P .— 11.811

Don Juan Batlie Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 323 del año 
1939, seguido contra A lfonso Nogales 
Medina, se ha dictado con esta fecha por 
el Tribunal auto declarando firme la sen
tencia dictada por el mismo el día cinco 
del actual, por no haberse interpuesto 
recurso contra la misma, requiriendo a 
los herederos del inculpado para que en 
el plazo de veinte días hagan efectiva la 
sanción económ ica de tres mil pesetas o 
se acojan a los beneficios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para publicar en el B O L E TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de requeri
miento a los herederos del inculpado, ex 
tiendo el presente en Ceuta, a veintidós 
de m arzo de mil novecientos cuarenta.-- 
El Secretario, Juan B atlie.— V .° B .°, E\ 
Presidente^ Buesa.

R  P.— 11.812
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T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE  
RESPONSABILIDADES PO LITIC A S DE  

LA CORUÑ A

E d ic to

Se hace saber que, en virtud de auto 
d ic ta d o . pur este Tribunal con lecha 2ó 
del corriente en el Expediente número 
737 de 1939, incoado por el Juzgado in s
tructor Provincia l de M adrid  contra A le 
jandro Vinna Esperón, vecino de Y ig o  
(Pon tevedra ), se acordó sobreseer el m is
mo, por lo que dicho expedientado ha 
recobrado ¡a libre disposición de/ sus 
bienes. i

lia Corulla, a veintiséis de marzo de 
Tnií novecientos cuarenta. —  El Secreta
rio. Luis G. Pesada.-— V o. B .°, E l Presi
dente M artínez -Nieto.

K P .- 11.813

Edicto

¡Se hace saber que, en virtud de pro
videncia dictada por este' Tribunal con 
fecha 15 de febrero ú ltim o en el expe
d iente número 39 de 1939, instruido por 
el Juzgado Instructor Provincia l dé O ren
se contra Anton io Joaquín Estévez, v e 
cino que fue de Azureira-Padrenda (O ren
se), ausente en la actualidad en ign o
rado paradero,’ se acordó poner los autos 
de manifiesto en Secretaría por térm ino 
de tres días al inculpado, para que se 
instruya v pueda formular, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, su es
crito de defensa, pudiendo acogerse a los 
beneficios qne íe confiere el artículo 82 
de la Ley.

/La Colaina, a veintiséis de marzo de 
m il novecientos <mil>renta.-- -El Secretario, 
Lu is O. Besada.- V .° B .°, El Presidente, 
M artín ez N ielo .

H P. —11.814

JU ZG A D O C I V I L  E S P E C IA L  DE  
RESPONSABILIDADES PO LITIC A S DE  

G R A N A D A

Don Luis García R oyo , Juez C ivil E s
pecial Responsabilidades Políticas
de esta capital,
H ago saber: Que en la pieza separa

da para la efectiv idad de la sanción eco
nómica impuesta por el Tribunal R eg io 
nal de esta capital a Francisco González 
Sánchez, natural v vecino de Sayalonga, 
de cincuenta y cinco años, casado, la
brador, en expediente número .10 de 1939, 
h: acordado publicar el presente para
que todos los que tengan algún derecho 
que hacer e fectivo en los bienes del in 
culpado formulen su reclamación ante es
te Juzgado en el im prorrogable plazo 
de l reí nía días hábiles, contados desde 
el s igu ien te ’ al de la inserción del pré
senle. en >a inteligencia de que los que 
no Jo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de'9ü  derecho 

defin itivam ente y no podían form ular u lterior 
reclamación contra el Estado ante 

ninguna jurisdicción.
Dado en Granada, a 16 de marzo de 

1940.— E l Juez C iv il Especial, Luis G ar
cía.— E l Secretario (ileg ib le).

R  P .— 11.815

Don Luis García R oyo , Juez C iv il Espe
cial de Responsabilidades Políticas de 
esta capital,

H ago saber: Que en la pieza separada 
para la efectiv idad de la sanción econó
mica impuesta por el Tribunal Regional 
de esta capital a M anuel Torres Zamora, 
natural y  vecino de M engibar, de cua
renta y  seis años, casado, jornalero, en 
expediente número 106 de 1939, he acor-, 
dado publicar el presente para que todos 
los que tengan algún derecho que hacer 
electivo  en los bienes del inculpado fo r
mulen su reclamación ante este Juzgado 
en el im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción 'del presente, en la in te ligen 
cia de que los que 110 lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho defin itivam ente y 
no podrán formular u lterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju risd ic
ción. 1

Dado en Granada, a 16 de marzo de 
1940.— El Juez C iv il Especial, Lu is G ar
cía.— El Secretario (ileg ib le).

R  P .— 11.816

Don Luis García R oyo , Juez C iv il E s
pecial de Responsabilidades Políticas de 
esta capital,

H ago saber: Que en la pieza separa
da para la efectiv idad de ia sanción eco
nómica impuesta por el Tribunal R eg io 
nal de esta capital a Antonio Rodríguez 
A lonso, natural de Gastaras, vecino de 
N ieles, de cuarenta y  cinco años, casado, 
labrador, hijo de A nton io y 'Dolores, ex 
expediente número 314 de 1939, he acor
dado publicar el presente para que todos 
los que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado fo r 
mulen su reclamación ante este Juzgado 
en el im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente, en la in te li
gencia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho defin itivam ente y 
no podrán formular u lterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna jurisdic 
ción.

'D ado en Granada, a 16 de marzo de 
1940.— El Juez C iv il Especial, Luis G ar
c ía .— El Secretario (ileg ib le).

R  P .— 11.817

Don Luis García Royo, Juez Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de 

esta capital,
H ago saber: Que en la pieza separada 

para la e fectiv idad  de la sanción econó
mica impuesta por el Tribunal Regional 
de esta capital a Sandalio Román Cas
taño, natural de La Carolina, vecino de 
A rqu illos, de treinta y ocho años, casa
do, Secretario de Ayuntam iento, en ex
dado publicar el presente para que to< 
pediente número 674 de 1939, he acor- 
dos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo  en los bienes del incul
pado formulen su reclamación ante este 
Juzgado en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, 
en la inteligencia de que los que no io 
hagan, cualquiera que sea la causa,a que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y -no podrán form ular ulterior re
clamación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Dado en Granada, a 16 de marzo de 
1940.-  E l Juez C iv il Especial, Luis Gar
d a .— El Secretario (ileg ib le).

R  P .—  11.818

Don Luis García R oyo , Juez Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas de 
esta capital,
l la g o  saber: Que en -la  pieza separada 

para la e fectiv idad  de la sanción econó
mica impuesta por el Tribunal Regional : 
de esta capital a N ata lio  Fernández Ji
ménez, natural de Peligros, vecino de 
ésta, con dom icilio en el Fargue, de cua
renta y  nueve años, casado, empleado, 
e n 1 expediente número 48 de 1939, lie 
acordado publicar el presente para que 
todos' los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo  en los bienes del inculpa 
do formulen su reclamación ante este Juz
gado en el im prorrogable plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el si
guiente al 'de la inserción del presente, 
en la inteligencia de que los que no ¡o 
hagan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y 110 podrán form ular ulterior re 

_claniación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Granada, a 16 de marzo de 
1940.— El Juez C iv il Especial, Luis Gar
c ía .--E l Secretario (ileg ib le). 

R  P .— 11.819

JU ZG A D O  C I V I L  E S P E C IA L  DE 
RESP O N SA B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

M E L IL L A

Don Fernando M arín  Hervás, Juez Ci
vil Especial de Responsabilidades Po
líticas de M elilla ,
H ago sa b e r : Que en el expediente que 

con el número 83 del corriente año i&s 
truyo contra Abraham  Benarroch Benza- 
quen, para exacción d¡e 100.000 pesetas 
que como sanción se le ha impuesto por
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el-T r ib u n a l .R egional de esta p la z a , se ¡ 
hace saber a tudos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bienes 
del inculpado, que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado Civil .Es
pecial en el improrrogable plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del anuncio, 
en la inteligencia de que los que «no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de sus derechos definiti
vamente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en Melilla, a 25 de marzo de 
1940 _.E1 Juez, Fernando M arín .- El Se
cretario (ilegible).

R P -  11.8,59

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE P A M P L O N A

A n u n c i o

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de mil pesetas que le fue im 
puesta por el Tribunal .Nacional a Gre
gorio Arza Echevarría, en sentencia «fir
me dictada en 4 de noviembre último, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de In 
cautaciones de Navarra con el número' 
456, correspondiente al rollo número 161, 
ha recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se, hace público en cumplimien- 
¡ to de to prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 27 de marzo de 1940.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R P.—11.873

A n u n c i o

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cien pesetas que le fuó im
puesta por este Tribunal a Juan Zubiri 
Zalbuendo, en sentencia firme dictada en 
23 de febrero último, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél jíor la 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el número 83, correspon
diente al rollo 583, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
1* Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 27 de marzo de 1940.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

B P.—11.874

A n u n c i o

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado Mi- 
pel Asurmendi Esparza, en el expedien- 
e numero^l64, seguido ante el mismo,

ha recobrado aquél la libre disposición 
ile sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 57, párra
fo tercero, de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Pamplona, 27 de marzo de 1940.— El 
Presidente del Tribunal, Eladio Corni- 
cero.

R P .-1 1 .8 7 5

A n u n c i o

Habiéndose dictado por este Tribunal' 
sentencia absolviendo al inculpado Fran
cisco Buzan Esparza, en el expediente 
número 165, seguido ante' el mismo, ha 
recobrado aquél la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 57, 
párraf otercero, de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 27 de marzo de 1940.— El 
Presidente del Tribunal, Eladio Carni
cero.

R  P.— 11.876

A n u n c i o

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado Pau
lino Echeverría y Suescun, en él expe
diente número 174, seguido ante el mis
mo, ha recobrado aquél la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de la prevenido en el artículo 57, 
párrafo tercero, de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 27 de marzo de 1940.— El 
Presidente del Tribunal, Eladio Carni
cero.
"  R P.— 11.877 *

Edicto
En el expediente número 68, dimanan

te del rollo número 680, instruido por la 
Comisión de Incautación de Bienes de 
Navarra contra el inculpado Epifamo 
Cbnget Sánchez, vecino que fue de Isaba, 
actualmente en ignorado paradero, se ha 
dictado en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente en méri
tos del cual se requiere a dicho encar
tado para que en el término de veinte 
días haga efectiva la sanción económica 
de 5,000 pesetas que le fuó impuesta por 
sentencia firme dictada por este Tribu
nal con fecha 29 de enero de 1940, o for
mule la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en el artículo Í4 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para qu| 
sirva de notificación y requerimiento al 
encartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a vein

ticinco de marzo de mil novecientos cua
renta.---El Secretario, Rafael Alba.

E d i c t o

En el expediente número 29, dimanan
te del rollo 701, instruido por la .Comisión 
de Incautación de Bienes de Navarra 
contra el inculpado Bartolomé M ayo Az- 
peitia, vecino que fue de Lesaca, actual
mente en ignorado paradero, se ha d ic
tado en el día de hoy providencia acor
dando publicar el presente, en méritos 
del cual se requiere a dicho encartado 
para que en el término de veinte días 
haga efectiva la sanción económica de 
3.000 pesetas que le fué impuesta por 
sentencia firme .dictada por este Tribu
nal con fecho 9 de febrero de 1040, o 
formule la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en el artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el llULETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y para que 
sirva de notificación y requerimiento al 
encartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a vein
ticinco de marzo de mil novecientos cua
renta.— El Secretario, Rafael A lba.

R P .— 11.879

E d i c t o

En el expediente número 80, dimanan
te del rollo número 581, instruido por la 
Coí*iisión de Incautación de Bienes de 
Guipúzcoa contra el inculpado Manuel 
Taberna Garroberea, vecino que fué de 
San Sebastián, actualmente en ignorada 
paradero, se ha. dictado en el día de 
hoy providencia abordando publicar el 

presente, en méritos del cual se requie
re a/ dicho encartado para que en el tér
mino de veinte días haga efectiva la san
ción económica de 10.000 pesetas que le 

fué impuesta qpdr sentencia firme dicta
da por este Tribunal con fecha 23 de fe
brero de 1940, o formule la solicitud y 
ofrezca las' garantías expresadas en el 

artículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que 

sirva de notificación y requerimiento al 

encartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a veinti
cinco de marzo de mil novecientos cua
renta.— El Secretario', Rafael Alba..

R P.— 11.880

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILID ADES POLITICAS DE 

BILBAO  

Don Francisco Balcázar Benavides» 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabil dados Políticas de Bil
bao. 
Certifico: Que por -estfc TribunaL se 

ha dictado la siguiente
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sENTENCIA Señores d o n  Braulio 
Qiuóni-z Yasel Pies dente; don luan
e s o  Ariu.s y R. Bavba y don Luis
Otero Alueha. Vocales. -En la villa
de Bi lbao,  a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto an^e el Tribunal Regional de 
Kcsponsab udades Políticas de esta 
cap tal el presente expediente, núme
ro 262, seguido, de orden de este 
Tribunal contra don Alejand-o Elo- 
rriaga Alzaga. mayor de edad de : es- 
ladv) casado de profesión marino- 
domiciliado últ mámente en Guccho 
(Vizcaya) y c n el que cs Ponente 
el Vocal de la Carrera Judicial, M a
gistrado don l'-ancisco Arias y Ro
dríguez Barba.

Resultando probado, y así se de- 
alara. que. don Alejandro lilorriaga 
A.lzaga afi.l ado al Partido Naciona
lista Vasco antes y en 18 de julio 
de 1936. del que era entus asta m li
tante y propagandista, fué elegido 
Concejal del Ayuntamiento de Gue- 
cho en las elecciones de 1931. con 
motivo de la campaña separa! sta de 
los Ayuntamientos Vascos del 34 y 
volviendo al cargo en febrero de 
1936 q u e  lo desempeñó como T e
niente do Alcalde durante todo el 
tiempo de mando de los elementos 
rojo-separatistas, con los que en todo 
momento' se mostró plenamente iden
tificado, como lo demuestra que al 
aproximarse las Fuerzas Nacionales 
•ovacuó h a c a  Santander y pasando 
luego a Francia. en donde se encuen
tra sus bienes conocidos son: una 
Casa en Algoría que se ignora su va
lor. ignorándose sus obl ga>cion-es fa
miliares ;

Resultando que en trámite "de de
fensa no compareció el expedientado;

Considerando que los hechos que 
se declaran probados merecen la ca- 
1 ficacíón legal de menos graves y es
tán comprendidos y sancionados en la 
relación de los artículos 4.9, aparta
dos b). c) y n) y 8.9, grupo 2.9 y 
3-9, do la Ley Je  9 de febrero de 
1939;

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el encarta
do don Alejandro Elorriaga Alzaga, 
por su participación mater al y  direc
ta en su ejecución;

Considerando que no ha concu.» 
rrido ninguna circunstancia modifica
tiva de la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no so
lamente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados sino también 
y  princ pálmente a la posición social 
y  econójpica del inculpado y a las 
•obligaciones familiares a su cargo;

Vistos, además dp los citados, los 
artículos 1. 2, 3, 10, 13 17, 24, 25, 
26, 35 y 57, sus concordantes y ,de

más aplicables de la Ley de 9 do fe
brero de 1939,

Fallamos que procede imponer e 
imponemos a don Alejandro Elorr.a- 
ga Alzaga. com0 políticamente res
ponsable de hechos menos graves la 
sanción limitativa de la 1 bertad de re
sidencia de seis años de destierro de 
esta provincia y un rad o de 50 ki
lómetros y la económica de pago al 
Estado dp la suma de diez mil pese
tas. qtie deberá hacer efectva en el 
plazo de veinte días de ser para ello 
requerido, y una voz firme esta re
solución. expídanse fas ce-tificae ones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, m a n d a  m o s y firmamos - - 
Braulio O r dome, Fren cisco A ra s  y 
Luis Otero-”
x Y  desconoc endose el pa-adero del 

increpado se publica en este B O L E 
TIN O FIC IA L DEL E ST A D O  para 
su notificación.

Bilbao, trece de marzo de mil no- 
vec entos cuarenta. — El Secretario, 
FrancAco Beb' -Visto bueno: el 
Pres dente. Ordóñez.

R P— 11.991

D o n  Francisc0 B akázar ‘Benavides- 
Secretario d e l  Tribunal Reg onal 
de Responsabilidades Políticas de 
B Ibao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

hadictad0 la resolución que a c o n t - 
nuación se copia.

“Fn la v’lía de Bilbao, a troce de 
f brero yde mil no vec entos cuarenta.

Visto ante T rb u nal  Reg onal de 
Resnonsáb:1;dades Poéticas ele esta 
capital el presente exp-ed'ente, núme
ro 259 seguido, d e .  orden de .este 
T r b i ’naL contra don1 TuFán Gonzá
lez Ru z, mavor de  - dad. de estado 
casado, d- * r^'fesión desconocida, do- 
mic’Tado últimamente en Sestao (Viz
caya), y en el que es Ponente el V o 
cal de la Carrera Judicial Mag'síra- 
do don Franc seo Arias y Rod-íguez 
Barba.

Fallamos que procede imponer e 
imponemos a don Julián González 
Rú.iz. como políticamente responsable 
dr  hechos graves, la sanc’ón limita
tiva de la libertad de -es’dencia de 
quince años de confinnm ento en Ibi- 
za (Baleares) v la económica de pa
go al Estado de cinco mil pesetas, 
que deberá hacer efectiva en el plazo 
de veinte días de ser para ello re- 
quer'do, y. una vez firme esta resolu
ción. expídanse las certificaciones p-e- 
Ven das en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos mandamos y firmamos----Brau-

Lo Ordóñez.- -Francisco Ar as y Luis 
Otero-”

Es copia exac ta de su orig nal res
pectivo, que se publica en este BO
LETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, por 
haber sido declarada firme la sen
tencia, al objeto de que sirva de no- 
t ficación al inculpado, cuyo dom ci
lio se desconoce, y como previene 
e] arficulo 57 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, se le requiere por 
medio del p-es-ente para que en el 
plazo de ve nte días verfique su pre
sentación para empozar a cumplí- la 
sanción de confinamiento impuesta y 
acor .efectiva ja de índole económi

ca o formule la solicitud de pago y 
ofrezca las garantías que señala el
artículo 14 Je  aquella Ley en cuyo 
caso deberá cumpl .- lo d spuesto en 
el m'smo dentro del iérmin0 que en 
éi se establece, para todo lo que li
bro v firmo la presente en Bilbao, a 
veintitrés dc marzo.de mil novecien
tos cuarenta.— El Seereia-io, Frailes
co Balcázar.— V«'Sí0  bueno: el Presi
dente, Ordóñez.

R P— 11.993

D o n  Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario d e l  Tribunal Reg onal
•de Responsabilidades .Políticas de 
Bilbao.
Certfico:  Q u e por este Tribunal

se ha dictado la resolución q u e  a 
cont nuación se copia. 7

“En la villa de Bilbao, á veinti
cuatro de febrero de mil novec entos 
cuarenta.

Visito ante el Tribunal Regional 
de Responsabil dades Políticas de es
ta capital el presente expediente, nú
mero 480 procedente de la Cornisón 
Provincial de Incautación de Bcnes 
de Vizcaya, con el número 552, se- 
gu do, de orden de ésta, contra don 

.Arsenio Beascot chea Bilbao, mavor 
de edad de e^ado casado, de profe
sión Arquitecto», domiciliado última
mente én Bilbao, y en el que .es Po
nente el Vocal de la Carrei’4 Judi
cial, Mag strado don Francisco' Arias 
y Rodríguez Barba

Fallamos que procede imponer e 
imponemos a don Arsenio Beas- 
coechea Bilbao_ como políticamente 
respnsable de hechos menos graves, 
la sanción económica dé ti*?inta mil 
pesetas, oue deberá hacer efeotva al 
Estado rr  el ¡piar de v c ’ntc días de 
sver p,ara ello requerido, y una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la L e y  especial 
citada. '

Así ñor esta sentónci-a lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Brau- 
l ’o Ordóñez,, Francisco Arias y Luis 
Otero.”

Es-copia ex*'-'* de su original
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pectivo. que se publica en este B O LE
TIN O F IC IA L  1)1.1. L M 7 \L )Ü .  por 

hab>.r s do decUradu  tirint» la sen¡en- ; 
cia. al objeto d, que s iva de not if i
ca c ón. ai ii iLuipado. cuyo  domicil io  
*e desconoce, y emo prev iene  el a r 
tículo 57 de la Ley d b Respoñsabü:-  
dades Políticas, se  taqu 'c iv  ^ o r 
medio d el p resen te  p a ra  q u e  en  el 
pialo de veinte  días h ag a  ef"'Ctiva la 
sanción ecónóm ca im p u esta  o f o r 
mule 1 í l ic-tud de pag o  y  o frezca 
las garantías q u e  señala  el ar t ícu lo  
14 de aq u ; Nú l ev, en cuyo  caso d e 
berá tumpli’r lo d ispues to  en yl m is
ino dentro del té rm in o  que en él se 
establece para  todo lo q ue  libro  y j 
firmo la p á s e n t e  (m B Ibao, a quin-  j 
renta---El Secretar O. l ;r¡ui cisco Bnlcú- 

de marzo  de mij novec ien tos  cua- 
zar.----Visto b ueno :  el Presidente ,  Or-  
dóñez.

R P - 11-992
TRI BUNAL R E G I O N A L  D E R E S P O N

S A B I LI DA D E S  P O L I T I C A S  DE 
M E L I L L A

Anuncio
En el expediento de responsabilidad 

política señalado con el número 22 Iris 
del rollo, año 1939, seguido por este T ri
bunal contra don Francisco (Jarcia Van- 
deWalle, se ha dictado sentencia en die
ciocho del presente mes, declarada fir
me en veintisiete del mismo, por l a ‘que 
xe absuelve libremente a l antes nom
brado.

Y cumpliendo lo preceptuado en el a r 
tículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se publica el presente pava ha
cer constar que, en v ir tud  de tal tallo, 
ha recobrado el inculpado Ja libre dis 
posición de sus bienes, siendo suficiente 
este anuncio para que, sin más requisi
tos, se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias  se hu
bieren podido llevar a cabo.

Melilla, 28 de marzo de 1940.— Fí P re 
sidente del Tribunal, F . Sánchez del 
Pozo.

Cédula de réquerim iento al pago de 
la sanción

En el expediente de responsabilidad 
política seguido contra Francisco Miña- 
río Soto se ha dictado por este T rib u 
nal Regional en el día de hoy auto de
clarando firme Ja sentencia dic tada en 3 
de febrero último por no haberse in te r 
puesto contra la misma recurso a lg u n o ; 
y en dicho auto se acuerda requerir a 
los herederos del sancionado, como lo 
verifico por la presepte, para  que en el 
érmmo^ de veinte días hagan efectiva 
a s^nción impuesta o formulen solici- 

de hacerlo a plazos con las garantías 
.^ue previene la Ley, y transcurrido di-

r l io  t é r m in o ,  si no lo h ir ie r o n ,  re m ít a s e  
t e s t im o n io  de la s e n íe m ia  ro n  lo d e m a s  
o rd e n a d o  en el s e g u n d o  p a r r a  i o de.l a r 
t íc u lo  OI), a l s e ñ o r  Ju e z , C i v i l  h isp e n .a l 
de e ste  I r i b u i j a l .

V puia que sirva de notificación y re
querimiento a los herederos del sancio
nado pongo la pí-esente en Melilla, a 28 
de -marzo de 1940.—El Secretario del T r i 
bunal, Antonio López Laguna.

R P — 11.965-11.906
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N

S B I L Í D A D E S  P O L I T I C A S  DE 
P A L M A  D E  M A L L O R C A

Doi )  . J o s é  M o r e l l  \  i l l a I m i y n .  S o r r e j a r l o
h a b i l i t a d o  de l  ( T r i b u n a l  1 i t ;; i o 11; t ! de
R e s p o n s a b i l i d a d e s .  P o l l i n a s  d e  l ’a l m a
d e  M a  l i o n  a.
C e r t i f i c o :  (,fiie en el e x p e d i e n t o  s e g u i 

do  c o n t r a  R e í d l o  O J i v e r  I b i m i s  o lu n.  un 
a c u e r d o  del  F x c i n o .  Sr. G e n e r a l  C o m a n -  

d a n l e  M i l i t a r  d e  R a l e a r o s  de l  tem or li
t e r a l  s i g u i e n t e :

«Raima de. Mallorca, n veinticuatro de
eue.ro de mil novecientos treinta- y nue
v e . - T e r c e r  Año Triunfal.  — De acuerdo 
con el precedente diclamen del limo, se
ñor Auditor de Buena- de esta Coman
dancia- General, considero que Benito 
Olivan* Ramis es responsable de los daños 
y perjuicios de todas clases ocasionados 
directamente como consecuencia al t r iu n 
fo del Glorioso Movimiento Nacional Sal
vador de España, y estimo que la, cuan
tía de ta l  responsabilidad debe fijarse en 
cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas)..

P ara  fines de deducción del, test imonio 
prevenido en el apartado g), norma te r 
cera. de la Orden de 10 de enero de
1937 (i>. O*. niim.*83) y remisión de d i
cho testimonio y de la pieza de embargo 
al Exorno. Sr. Presidente .de Ja- Audiencia 
Territorial dé Raleares para, ejecución 
del acuerdo, vuelva el presente expedien
te al Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión. Provincial de Incautación de Bienes. 
El Comandante general, Cánovas.» (Hay 
un sello que dice: «Comandancia Gene
ra 1 de Baleares,  Secretaría de Justicia.»)

Y para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, que se halla en ig 
norado paradero, expido el presente en 
Palma de Mallorca,' a veintisiete de mar-' 
zo de mil novecientos cuarenta .—El Se
cretario, José Morell.

R  P —11.969
T R I B U N A L  REGIONAL DE R E SP O

S AB I LI DA D E S  POLITICAS DE  
N A V A R R A

A n u n c i c o
Habiéndose dictado por este Tribunal 

sentencia absolviendo al inculpado F ra n 
cisco Arruti  E izaquitre en el expediente 
número 87, seguido ante el mismo, ha re 
cobrado aquél la libre diaposición de sus 
bienes,;

L o  q u e  SC. h a c e  p ú b lic o  en c u m p lim ie n 
to de ¡o p re ve n id » »  en el a r i c a d o  ó / ,  p a 
rra  fu t e r c e ro ,  de la L e y  de. Ih -s p < m s a b i * 
i n t u io s  P u b l ic a s .  i

P a m p lo n a ,  v e in t is ie t e  de m a rz o  de m il  
n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a . -  -L l Pf « r iid e iité  d é i

Tribunal,  Eladio Carnicero.

ANUNCIOS DE INCOACION  DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLÍ
TICAS

C o n f i r m e  a ¡os artículos  45 y  Jó  de la 
L' V (/,< 9 de febrero  d e  19Ó9 ( H a O- 
n ú m e ro  14^  ¿y linee saber que  por  
aparecer indicios  de  responsab il idad  
poli tica se ha inco a do  cXpcJnjhtp d e  
responsab il idad  contra bis personas  
que se indican en las s ig iúcn tcs  re
laciones. Ig u a lm en te  se hace saber  
que d eb en  prestar  declaración cu a n 
tas perso na s - t e ngan  c o n o c im ie n to  de  
la conduc ta  polít ica y  social d e los  • 
in cu lp a do s  antes  o d esp u és  de la 
in id a c ió n  del M o v im i e n to  N ac io na l ,  
así co m o  1ndicar  la ex is tenc ia  de  
bienes a a que l los  p er ten ec ie n te s , pu- 
d ien d o  prestarse tales dec laraciones  
ante el p ro p io  Ju e z  q ur  in s t ru y e  el 
e x p ed ien te  o ante  el ele P e in e ra  In s 
tancia  o M u n ic ip a l  d e l  dom ic i l io  de l  
declarante ;  l o s  cua les  rem it irán  a 
a quél  las declaraciones  d ire c ta m e n 
te et m is m o  día que  la rec iban , y  q ue  
ni el fa l lec im ie n to  n i la ausencia  n i  
la in com parecencia  de l  p re su n to  res
ponsable. d e te n d rá  Ja tram itación  y  
fa l lo  de l  exp ed ien te .

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D É  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 

C E U T A

E d i c t o
El Juez  C i v i l  Especial de R e s p o n s a b i l i 

dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en la pieza s e p a ra d a 'd e  efec
tividad de sanción económica de 500 pe- 
setas impuesta por el Tribunal Regional 
de esta jurisdicción a José Gil Ruiz, ve
cino d e .C eu ta ,  se hace \ j ib e r  a aquellas 
personas que tengan  que hacer efectivo 
algún derecho en los bienes del sancio
nado, que deberán formular sus reclama
ciones ante este Juzgado, en el improrro
gable plazo de t re in ta  días hábiles si
guientes al de la inserción de este an u n 
cio, en la in te l igenc ia . que de no veri
ficarlo, cualquiera, que sea la .causa , que
darán  decaídos definitivamente de sus de
rechos.,, sin que puedan instar ulterior re-
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E d i c t o

El Juez Civil Especial de .Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo acordado en la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 5.000 pe
setas. impuesta por el Tribunal Regional 
de esta jurisdicción a Ju¿é .María Gonzá
lez Sárujiez. vecino de Cenia, se hace 
saber a aquel ¡as personas que tengan 
que hacer electivo algún derecho en los 
bienes del sancionado, que deberán lur- 
rniilar sus reclamaciones ante este Ju z
gado, en el improrrogable plazo de, trein
ta días hubii;s siguientes al de la inser
ción <.ie esíe anuncio, el) la *iíltel¡getleia 
que de tío verificarlo, cualquiera que sea 
•la causa. #quedarán decaídos definitiva
mente de sus derechos, sin que puedan 
instar ulterior ieclam.ieion contra el Es
tado, auto ninguna jurisdicción.

Dado en Cenia, a 20 de marzo de 1940. 
El J ue/. Civil Especial. Juan Siul. - El 
Secretario (ilegible).

R  P.- -1.1.915

E d i c t o  

El Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en la p ie/a  separada de e lec
tividad de sanción económica de 200 pe 
setas, impuesta por el Tribunal Regional^ 
de esta jurisdicción a Cristóbal Espino
sa Orí i*, vecino de Ceuta se hace saber 
a aquellas personas que tengan que ha
cer efectivo algún derecho eri los bienes 
del sancionado que deberán formular sus 
reclamaciones ante este Juzgado, en el 
iruproriogable* plazo de treinta días há
biles siguientes al de la inserción de este 
anuncio, en la inteligencia que de no 
verificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos definitivamente de sus 
derechos, sin que puedan instar ulterior 

‘r e c lam ac ión  contra el Estado, ante nin
guna jurisdicción. ,

Dado en Ceuta, a 26 de matvo de 1940. 
El Juez Civil Especial, Juan Siul.— El 
Secretario (ilegible).

R  P . -  11.916

LUGO

Don Ricardo Alvarez Abundancia, T e 
niente de Complemento de Artillería. 
A bogado y Juez lustruetor Provincial 
de Responsabilidades Políticos de Lugo. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de es 
ta jurisdicción, de fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta, se

i n s t r u y e n  e x p e d i e n t e s   c o n t r a  l o s  
p . ,.!<»•, q i¡ c s i g l l f i í  : '

E' .  a i  c . h »  M . i r i  m e /  i b u  S . u  . d e  4 5  . 1141>s . 

( Vi  : ■ >\ ;i i n a l u r a l  i.-- l a l a v c r a  dt*  l a  

R f - i u . i  i T u  i - - d  111 V \ »•< ' i u i dt*  : \ l u h l u t t c  d e  

I . c ! í k . i > . . c u  o d a .  p i  u s  í m a a . .

Man u t r í  l'V.'iiiaudez Caicia, de 49 años, 
fu-riusj.irio. natural de bóveda y vecino 
de iVfenfurte de Lemo.v

R  P . - -11.833

J U Z G A D O  CIVIL ESPECIAL DE RES
P O NSABI LI D A D ES POLITICAS D E  

BILBAO

Hago súber: A todee. los interesados, 
lauto entidades oficiales romo particula
res v a h  público en general, que don 
Enrique Le re h un di Ralbara, mayoi de 
edad, casado, vecino de Bilbao, al que 
Se le ha seguido expediente de respon
sabilidad política número 552 de 1939 
de la extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes cié Vizcaya, lia 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes por consecuencia de! < umpliiiiionto de 
la sanción que por el Tribuna,! Regional 
de Responsabilidades I\4itiea.s' de Bilbao 
le ha sido impuesta.

'i para su publicación en (4 BOLETIN 
OEK 1 A L DEL ES'j’ADO expido la -p re 
sente eu Bilbao, a qu’ince de febrero de 
mil novecientos cuarenta.- El Juez, José 
Tutau. -El Secretario (sin firma).

R  P— 11.931

J U Z G AD O  I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R ES P O N S A B I L ID A DE S  PO

L I T I C AS DE V A L L A D O L I D

E d i c t o
Don Mariano Aniceto Galán, Juez in s

tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Valladolid.
Por el presente cita al encartado en 

este expediente don Ismael Blanco Val 
dé^ para que comparezca en este, ótuzga- 
do en el término de cinco días, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en 
el tiempo que se le señala le pararán 
todos los perjuicios a que haya lugar y 
proseguirá la tramitación del expediente 
que contra el mismo se sigue sin más 
citarle ni oírle.

Y para supublicación en el BOLETIN 
OFTí TA L  DEL ESTADO expido el pre
sente en Valladolid. a 27 de marzo de 
1940.--E l Juez, Mariano Aniceto Galán.

J U Z G A D O  CIVIL ESPECI AL  DE RES
P O NS A B I L I D AD ES  POL IT IC A S D E  

V A L L A D O L I D

Cédula de notificación y  requeri
miento

A los efectos de la Orden de la Presi
dencia del Gubiei-no fecha 2 de diciembre 
de 195'J? y en virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez Civil Especial en el expe
diente de responsabilidad incoado por la 
extinguida Comisióp de Incautación de 
Bienes de Salamanca,- que el Tribunal

d e  e s t a  R e g i ó n  p i . » . i c i K*  c o n  e l  n úme r o . 

5 5 7 .  ( u n i r . i  A i i l . m i u  M u i i í n  Barcia 

culi  ú l t i m o  d o m i c i l i o  di \ : d j « - j e r a  de Kío- 
f r í o ,  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  st* igfioia 
s e  Uutibc; - .  p o r  ia p r e s e  u l e  a  d i c ho  íq. 

c u l p a d o  q u e  l i l e  d e c l a r a d a  y f i j ada eü 
mil pesetas su responsabilidad civil pot 
el Exc-mo.' Sr. General Jefe de la ’ sépti- 
ma Región M ilitar en resolución de 26 
de febiero de 1939. Al propio tiempo se 
le- requiere a que en el plazo de veinte 

'días haga efectiva dicha sanción econó
mica ante este Ju2gado, sito en el Pala
cio de ^Justicia, o  formule la solicitud 
y ofrezca las garantías a que se refiere 
el artículo 14 d e  la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Valladolid, a 29 de marzo de 1940,— 
El Secretario, Francisco Sülchaga.

R  P :11.983-1 J.982

M E L L L A

Don Vicente Saujuári, Juez Instructor 
Provincia! Je Responsabilidades Políti
cas de M el i! la.
llago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Rea- 
ponsabi lidades Políticas de esta jurisdic
ción se tramitan expedientes contra: 

Andrés lsár Herrera, intérprete, solte
ro, vecino de Melilla. . .

José Lampos Gano, milita?', jsolterc, ve
cino de M elilla.

Manuel López García, jornalero, solté- 
i'o, vecino de Melilla.

M iguel Segura Calderón, chófer, casa
do, ‘ vecino de Beni-Ensar.

José Navarrete López, soltero, vecino 
de Melilla.

Jerónim o Clavijo López, estudiante 
soltero, vecino de M elilla. -

Ramón Cantón Real, vecino de Melilla. 
Vicente Behnnt Muñoz, vecino de-Me- 

lilla.
José García. Cabrera, vecino de Melilla. 
José Santiago Clavero, vendedor am

bulante, soltero, vecino de Melilla.
José Vrisach García, labrador, soltero, 

vecino de Melilla. 'r
Mensor Berr M oh Haddu, askari Me- 

hala-la 2, soltero, vecino de Melilla 
José Ve.lasco M artín, pintor, soltero, 

vecino de M elilla.
Antonio M ontero Díaz, churrero, casa

do, vecino de M elilla. ■*
i Teodoro Chassaigne Lléisa, industrial, 
casado, vecino de M elilla.

José (Taro M artín, zapatero, viudo, ve
cino de M elilla.

A ntonio Aranda Gómez, maestro, solte
ro,. vecino de M elilla.

José M orales Cortés, empleado, casado, 
vecino de M elilla.

Bernardino Serrano Valle, mecánico, 
vecino de M elilla.

Ana Sáfichez González, casada, veci
na de M ejilla. •

Juan Torres M artín, vecina de Villa 
Sanjurjo. •

R  P — 11.964


